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se celebrará el II Congreso Veterinario de Zootecnia
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El II Congreso Veterinario de Zootecnia bajo
el alto Patronato de S. E. el Jefe del Estado

El Insi i iujo tU* Cultura Hispánica, ha comunicado al Presidente
le l:i Comisión Ejecutiva <IH II Congreso Veterinario <l<k Zootecnia,

lo s iguiente:
»

"En contestación ;il oficio de esa Comisión Ejecutiva de I." de f«
brero de 19©1, solicitando la intervención de «iste inst i tuto ¡i través
de] Excmo. &r. ministro <lc Asuntos Exteriores para hacer llegar ¡i
S. B. el Jefe del Estado el ruego de esa Comisión para qu« honrare
al II Congreso Internacional Veterinario <lc Zootecnia aceptando la
Presidencia <io Honor del Congreso y ostentando el Alto Patronato
<N'I mismo, me es grato comunicar M V. I, por Orden de] señor Minis
tro de Asuntos Exteriores, que 9. E. H Jefe del Estado y G-eneraUsi
mo <If los Ejércitos, se ha dignado aceptar La Presidencia < 1 * - Honor \
Alto l'üi ponato <i<- dicho < íongreso".

Al dar cuenta de tan Importante y halagadora noticia Babemoe que
Los veterinarios españoles, i\\\r sienten en estos momentos la emoción

pratitud de verse honrados i>i>r La atención «1»• I Caudillo de España,
renuevan ¡i éste la m;ïs incondicional adhesión a su Persona y esperan
testimoniarle durante <•! Congreso y en presencia d»1 las más brillan
tes personalidades mundiales, • iu<• asistirán ;»l mismo, en forma fer-
vorosa, su gratitud y su respeto.

El Congreso promete ser, por las muchas noticias que de ello ti1-
nemos, mi éxito sin precedentes, ']<• proporcione* mucho mayores qufl
el anterior, <l«i tan grato recuerdo, tanto por La abundante aportación
<-¡tMiii!i<-;i MI mismo, de Innegable trascendencia para el mejoramiento j
mayor bienestar <lc los pueblos, como por la evidente importancia n;t-
cionaJ qtte estos actoe encarnan al reflejar, ¡i |n-<.|)i.)x y extraños,
••I grado de inquietud y madurea científica ¡i que nu Patria ha
llegado.

('on d Alto Patronato de nuestro invicto Caudillo, con qm- hemos
honrados, coronamos la cima <l<i nuestras ilusiones y de
ijn <MI bien d€ nuestra amada Patria,
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SECCIÓN TÉCNICA

Androzoonosis
Queremos advertir ¡il lector que nosotros no hemos inventado este

Beologigmo, Lo hemos vfsto por primera vez en un trabajo de Bruno
tabasciati, publicado en Pisa en L941.

II'MUS de confesar que simplifica notoriamente nuestra clásica de-
ntitiMción: enfermedades de los animales transmisibles ;<l hombre.

Nosotros, por nuestra parte, aceptamos la palabra androzoonosis con
lr><ln entusiasmo. Nos parece bonita, y realmente gráfica,

Y.I tenemos palabra. Y. ¿cómo estamos «le contenido?
Nuestra legislación vigente recoge pocas enfermedades de este tipo.

Las más corrientes en nuestro país y sobre todo, las más peligrosas
'*" este sentido. El criterio de nuestra legislación es, Indiscutiblemente,
(il que imperaba cu los medios científicos europeos hasta hoy.

Tenemos ¡i la viata la monografía de L. Panisset, que está integra
por las conferencias (|mi se pronunciaron en París cu La cátedra

de Patología experimental y comparada, que dirige el Prof, Noel r¡.
Ringer. lie aquí BU índice: tuberculosis, rabia, carbunco, brucelosis,
tanermo, mal rojo, fiebre aftosa, difteria, psitacosis, sífilis il«i los nn¡-
"i·ilrs. anemia infecciosa del caballo, tularemia y fiebre tifoidea» Son
ftlguna.ii más de las «¡ 11«• menciona nuestra código y algunas men<

Desde luego, sería preciso que nos pusiéramos de acuerdo para
definir las androzoonosis. Porque si cu pura etimología hemos de en-
tender zoonosis de los animales que pueden ser transmitidas ;i! hombre,
I|(> nos parece muy ortodoxo que se luiitl»1 de fiebre tifoidea como andró
^•oiMisis. Eg cierto que el hombre puede contagiarse <IP i>;n-il·i de Ebertn
•"< través de productos de origen animal; pero también es cierto que
l;i tifoidea con etiología eberthiana no es ana enfermedad normal en
l(»s animales.

Poi lo tanto, sería conveniente que buscáramos la manera ole defi-
nir cnii c! máximo <i<< precisión qué debemos entender por androzoonosis.

¿Enfermedades propias 3 normales ii<- los animales que ocasional-
Diente pueden ser transmitidas ¡il hombre? ¿Enfermedades que el hom-
bre puede padecer por contagio directo de un animal? Naturalmente
'¡ne in. tenemos la pretensión de definirlo. Es tarea que corresponde
;l las academias y a los cenáculos <\r prestigios consagrado

Mientras tanto, véase la trascendencia que tiene este problema,
'!"<• generalmente se creía de poca importancia^

Thomas <¡. Nuil ha escrito mi libro que se titula Distas, * frans
uti,; from Inimah i<> 1/"». Y cu este libro se estudian nada meno
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que estas enfermedades: Tuberculosis, carbunco, glosopeda, brucelosis,
rímela, muermo, rabia, peitacosis, mal rojo, louping-ill, s.ore mouth iti
theep i<li* etiología desconocida). Encefalomielitis equina, fiebre de los
V a l l e s «leí l í i l ' l . > ; i l i i nu i r | ( s¡,s ilc o r i g e n c á r n i c o , p a r á s i t o s a n i m a l e s )
<i\ protozoos: entameba histolytica, balantidium coli, leinsmania d<>-
navani, tripanosoma gambiense, Tr. rhodesiense, Tr, brucei, Tr. cruzij
U\ helmintos diverso^: trichina, ancylostomao, estrongUos, hymenolep-

nana y diminuta, tenias, echinococus, schi-stosoma hoematobium,
actinomicosis, esporotricbosis, t i ñ; t s, hústoplasmosfo, peste-ratas, tulare-
mia, leptOApirosis, eodoku (spiroqneta morena muris), rickettsiosis liTTus
xantemático, exantema mediterráneo, Qebre de las montañaa rocosas!.

<> i'tfisiHfi f< n r (borrelia recurrentis). infecciones estreptocócicas '•
carlatina, *• t<-.•, difteria, botulismo, h-ianos y gangrenas.

No hay duda <|ur la lista es impresionante y u<>x invita a medita
ciones de diversos ordenes.

lín primer término, es preciso considerar la faceta doctrinal. l-<>
patologia no puede limitarse a zonas tcretas de Interés humano J
de interés animal. Existe una frontera Suida, inconcreta, donde las
dos patologías se confunden y complementan al proponerse un cono-
cimiento integral.

Al médico le interesa conocer aquellos casos en los cuales la Ve-
terinaria puede darle la clave de un contagio y los medios <lc una
profilaxia eficiente. V, cu algunos casos, la posibilidad <l<- un diágnós
("ICO preciso.

En segundo término, el aspecto sanitario nacional. Los organis-
mos sanitarios estatales deben tener en cuenta que la técnica de las
enfermedades por microbios y por virus debe ser desarrollada !•<>!• mé
dicos, veterinarios y entomólogos. Pero no sobre el papel y montando
estructuras burocráticas con finalidades sanitarias en teoría, que en
la práctica se convierten en nuevos tributos y complicaciones enervan-
tes que le restan toda eficacia.

En cada pai^ delien ser estudiados 8 conciencia todos lo* proble
mas que plantea I;i andrósoonosls, con sus características peculiares;
pero estando siempre prevenidos ante cualquier toco de infección
exótica »|lH> pueda surgir, y que las comunicaciones modernas, con su
asombrosa facilidad, DOS van a ofrecer el dia menos pensado.

Be indispensable que, en las luchas contra las androzoonosis, l;1

Medicina sienta una preocupación más activa, apoyando y estimulando
la tarea del veterinario, para que, por lo menos, se trabaje de firme *'"
id propósito de desterrar enfermedades cual la raída, el carbunco, ':l

triquinosis, las ealmonelosis y las Infecciones de origen lacten. Ksta*.
y algunas otras (¡ni' no mentamos, deberían ser perseguidas simplemei
por decoro profesional.
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Nu sabemos hasta dónde Llegan las tuberculosis de origen bovino,
porque nuestras estadísticas no lo detallan. Pero, aceptando cifra* ar-
bitrarias, no creemos <|m- Bea Inferior ;¡l 20 por LOO de las tuberculo-
sis de hi Infancia. V damos estas cifras altas uo por la cantidad Im-
portante <lc leche que consume nuestra población, sino por la abun-
dancia de bovinos tuberculosos en nuestra ganadería,

Antr este hecho, en estos momentos de cruzada contra el bacilo
de Koch, QO se olvide este porcentaje <1»1 tuberculosis infantiles que
bien pueden catalogarse entre las típicas androzoonosi

s¡ i.i misión de la Medicina, en su mistiea máa puní, ea luchar
contra los dolores <U> la humanidad, con el afán de conseguir para H
hombre una vida larga y feliz, ya sabe que QO solamente debe preocu-
parse de su paciente directo, sino que h« de buscar causas de enfer-
medad en N»s más diversos animales X lo complicado de este proble-
ma e* que muchos de estos animales <i"r contagian al hombre, porque
albergan microbios <!<> distintas clases, no parecen resentirse mucho
('"n tales huéspedes. Por lo tanto, el estudio de las androzoonosis no
consiste Bolamente en ver animales enfermos. Bay que bucear en hi
intimidad de los que aparentemente parecen sanos.

.losí: VIDAL MI NM

Consejero supervisor: D. Cayetano López

NASTINIPE - Candelillas de snlfapenicilina
contra la mamitis de las vacas

SUEROS, VACUNAS Y ESPECIALIDADES
TERAPÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

Ronda Universidad, 15, 2.°, 1.*
(esquina Balmcs) Teléfono 22 29 77
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura

ORDEN di 7 di abril de 1951 por la qu< -< regulan los honorarios
que jior servicios técnicos kan <1< percibir las Veterinarios mu
nicipaleti en l« aplicación rf< suero* y vacunas, y sobn la creación
(h un fondo <h investigación para los instituto* técnico*.

Limo. Sr.: El desarrollo oV la producción oV Kiieron J pacunas y
ol ios preparados profilácticos y curativos para la ganadería nacional,
hacen aconsejable regular ta prestación de servicios profesionales por
parte de los Veterinarios <]n<1 intervienen en la información técnica,
vigilancia y control en H campo, acerca de ta eficacia <!<• dichos pre
parados y <!<• loa accidentes de vacunaciones, en su caso, evitándose
la disparidad de criterios <illr rn l;| actualidad vienen aplicándose en
esta materia por Calta de normas concreta* sobre el particular.

Por otra parte, teniendo en cuenta los beneficios tiIM- la labor *¿• •
investigación que se realiza <-n l<i-- [nst itutos df'iM*n<lientes de la I>¡-
rección Oeneral de Ganadería reporta ;i los Laboratorios preparado
pea de productos biológicos p;ir;i auestra cabaila, a! proporcionarles
loa nuevos hallazgos <l<' la técnica, ae <s!iiu¡i ctmveniente ivgular su
posible colaboración n la expresada labor investigadora.

En su virtud, atendiendo !;is sugerencia» formulada** |>or los men-
cionados Laboratorios, y ¿i propuesta de la Dirección tlen<?ral <l<' (¡M
nadería,

Este Ministerio se ba <̂-i-\i<l<» disponer lo s iguiente:
ARTÍCULO I." Con Independencia <h'l riguroso cumplimiento de l"

dispuesto fii <il capitulo \ i \ ' del Reglamento de íípizooHa», los \
terinarios que lleven ;i cabo tratamientos cu la lucha contra las mis-
ni.-is estarán obligados ¡i informar .-i los Laboratorios pivparadort
acerca <!<• los resultados obtenidos ron la aplicación de SIK producto
utilizando para Hi'» 8l formato especial que ;i tal eíécto establece]
la Dirección General * 1 »• Ganadería.

l'i>i- !;i realización <!<• los servicios anteriormcntí1 mfiioionados per-
cibirán de los Laboratorios preparadores I"-» honorarios s iguientes:

Sueros profilácticos, eJ 10 por l<m sobre su valor comercial.
\ ¡ ¡ u ^ . \ ; i n n i ; i s . ,i n i i ^ c i i u s y p r o d u c t o s q u í i i i i c o s d e s t i n a d o s ;i l;i

lucha contra 1¡IS epizootias, el L5 por 100 sobre su valor comercial"
La transgresión de la escala expresada »erá objeto ríe ex|>ediente

para la imposición tic las sanciones a que hubiere tugar, tanto ;i '
Laboratorios como ;i los Veterinarios Infractores, ;t cuyos efectos
consideradas como falta grave, <k acuerdo con lo dispuesto en el
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l l r | |l (» 26 de] Decreto de <i de agosto <l<* 19381, por H que se aprobó el
Reglamento para aplicación -*I• ̂  la Ley <(<' 26 <!<• junio d<-l mismo affo,
sobre Tratamiento Sanitario Obligatorio <!<•! ganado.

ART. _." l.iis Depósitos provinciales o comarcales que según lo
dispuesto <*n la Orden ik H'> <l<' octnbre d<> lü.üt sean establecidos por
° s Laboratorios preparadores de productos biológicos y químicos,

destino .i hi ganadería, quedan sometidos ;i la inspección <N- loa Ser-
vicios Provinciales <!<• Ganadería.

ART, ::." Se autoriza a ía Dirección Genera] de Ganadería para
c°ncertar <-un loa Laboratorios productores de Bueros y pacunas las
aportaciones voluntarias <pN' los mismos deseen 11<>\ .i i- a cabo para
C( laborar a la labor investigadora <!<• loe institutos de ella dependientes.

La recaudación de tales aportaciones serán reguladas por la Jun-
to Centra] de l<>s institutos de Biología Animal y de inseminación
Artificia] Ganadera, y administrada ;i través de las Cajas Autónomas
de lo» expresados Centro

Cuando cualquiera <l<* los institutos oV investigación ant
Presados baya conseguido mi producto o técnica que pueda ser indus-
trializado, I" pondrá en conocimiento <!»• la Dirección General de Ga-
nadería, la que, por intermedio «Ir bi .Junta central <l«i aquéllos, í-e-

''••i a los Laboratorios dándoles cuenta del hallazgo, Loe qae deseen
plotarlo establecerán con esa Dirección Genera] un concierto me

''';||ii(' el cual será fijada la cantidad 'i1|(> deberán abonar, la que
^tará en relación con el ralor <!<• los productos y «ill(l incrementará

dotaciones <l<i éstos Centros de investigación, anteriormente cita-
''nv- y ron ci destino que acueíde la Junta.

l.ns institutos y Laboratorios dependientes <!<• la Dirección Gene-
de Ganadería uu podrán fabricar productos biológicos de aplici

' ¡<|n a la ganadería, con destino al comercio, s;ilvo cuando causas
letificadas ;is, lo aconsejen y lo autorice este Ministerio, ;i propuesta
'I(l la Dirección Genera] del Ramo.

f-<! i|ii<- comunico ;i V. T. ¡i los efectos oportunos.
Dios guarde .i V. I. muchos afio
(tfadrid, 7 de abrií de 1961. — BMN.

i , Sr Director general d© Ganadería,
[B. O. del /:.. de 12 ñe abril de L861).

Dirección General de Ganadería
O el concurso entre Tmpectores Municipales Veteri*

ríos convocado j¡<>r Orden dt 7 de octubre de 1960.

Vista la propuesta para la resolución del concurso entre tnspec-
s Municipales Veterinarias convocado por Orden ministerial de T

<l(1 octubre <!<• 1!)."H> (Boletín Oficial del Estado del 13),
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Esta Dirección General se ha servido disponer se resuelva según
indica la adjunta relación ¡

51, I>. Antonio Riera Adroher 2.1 Granollers
mi. D. Jaime Mata Segarra 1/ Molins de Bey
156. D. Román Lmera Puente 3 / Tarrasa

1.858. D. Apolinar Figuera* Alteradla -." Mataró
2.185, l>. Maleo Torreni Molleví 2 / Villafranca
LMTt. 1). Emiliano Isidoro Alvarez Tijeras ... 4.* Tarrada
2.962. i>. Pedro Eernándes Baluefla t." Sabadell
3.268. D. Francisco Céntrica Nualart 1/ Tiana
3.404, l>. Paulino García Moya 1." Sereba La Baelk

h. Alberto Neira Martín 1." Simes
3.524. l>. Jesús Notario Lodos 1." Buria
:'...""IS;K D. Francisco [zaguirre Uranga 1." Arenys de Mmn
3.603. l>. Crescendo Bocos Velasco 1/ Olesa de Montserrat
3.933. ]>. Felipe Gasol Permanyer 1." Argensola
L073. !>. Sixto Vara Belinchón 1." San Pedro de Ribas
L184. D. Luis Ladaria Caldentey i." Capellades
t.25>9. D. Juan de Torres Herrero 1." Castellar del \'nllt's
t.370. l>. Alfonso Velasco Goicoechea 1/ Canel ov Mar
\.\M\. 1). Francisco Fernández Carvajal 1/ Caldas de Eatrach
4.440. I». Salvador Madero Núfiez tlel Álamo. L" Navarcles
4.441. D. Rafael Laserna Ojeda 1.' San Martin de Tous
4.444. D. Julián San Román González t." Pobla de Claramunt
4,449. l>. l'iisri; Martínez Pérez 1." Castellgalí
4,452. D, Nemesio <';js;id<» Cecilia 1." !.;• Llacuna
I.!",.'.. | ) . l<:iadio ( ' ; I S ; I Í « ^ Ahur,» 1." Gelida

NOTA. I><I ta extensa relación publicada en <•! Boletín Oficial <i<l
Estado de L6 de marzo 'le 1951, solamente insertamos aquí lo referente
a ia pro\ íneia de Barcelona.

CONVOCANDO <> Veterinarios •/ mi cursillo s>>hr< Inseminación Árfi
Qanadt ra a ceh brar en Madrid,

En cumplimiento de La Orden ministerial de '-* de marzo del año
tual y La de 30 de agosto de 1945 [Roletín oficim <l·i />/</</„ de '.> de

septiembre), en Las q;ui establecían Las normas a seguir poT esta
Dirección General para la organización del servicio de inseminación
Artificia] y la celebración de cursillos teórico-prácticos de perfecciona
miento de [nspectores Municipales Veterinarios, encaminado ;i dicho
l'm y a la obtención del documento pertinente <i114' acredite dicha
pecialización, esta Dirección General se sirve disponer:
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Durante el mes de mayo del presente afío se celebrará an
capsulo ;ii < ] 11 < podrán asistir como máximo cuarenta Veterinarios,
1 ls|'¡!>i]í<iox entre los diferentes Cnerpoa que constituyen la profesión
' '* ';| siguiente forma: treinta del Cuerpo de inspectores Municipa
|'s' Veterinarios, cinco del Nacional Veterinario, dos de las Facultades

(|(' Veterinaria y tres de] Cuerpo de Veterinaria Militar,
-." Loa Veterinario* pertenecientes a loa Cuerpos Nacional Ve

^'"Liiio. Catedráticos y de Veterinaria Militar serán designados por
Dirección General los primeros; los segundos, por las Facultad*

Veterinaria, v loa últimos, por la inspección General de Veterina
Militar.
•"»•" Los pertenecientes al Cuerpo <!<• inspectores Municipales Ve-

h ' l l [ i -n ios serán designados por »isia Dirección General, a propuesta
r|(i los Colegios Provinciales Veterinarios,

1 La selección de los Veterinarios que deban asistir a loa cur-
sillos, pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y Veterinaria Mili-
'"*• Be efectuará en la forma que los Decanos y Jefes militares detei

'""ien. enviando relación ;i esta Dirección General, antes del din 15
' e abril próximo, de los que <l«'i>;m asistir <• 1 cursillo que se convoca.

•• Los pertenecientes al Cuerpo Nacional serán nombrados poi
'st¡i Dirección < ¡enera) y previa propuesta de I¡i Sección Organizado

1 8 CUVO e f e c t o l o s q u e d e s e e n ; i s i * * l ¡ r , i l n i i s i n o l o s o l i c i t a r á n e n l a
herida Sección segunda antes del áía i"< de abril próximo.

Para la selección de los treinta inspectores Municipales Ve*
que podrán asistir ;i eŝ ie cursillo se tendrá <'ti cuenta lo

ft) lista Dirección (¡eiier.il concederá <1¡<'/. becas de t.433'33 pe-
'is a otroi tantos iiec;ni(ts propuestos por los Colegios Provinciales

l|l|(' "<> posean medios económicos para subvencionar ;i sus colegiados
' (l' btengan la cajifleación de aprobados,

h) ici Colegio Nacional y Provinciales quedan autorizados para
l)((l|'kr¡iii otras veinte becas de la cuantía que sus medios económicos!
1(1 Permitan.

T.° Los Colegios Provinciales <ill(l no posean medios ecdnómicos,
"•'" que consideren de interés la especialÍBación de algún colegiado <!e
llsi'>ni!i;ic¡on Artificial, enviarán sus propuestas a esta Dirección Ge

|"
(1|:i1 ¡imes <iei dia 1." de abril próximo, la que seleccionarà los diez

g a r i o s que deban asistir, remitiendo el excedente de instancias, si
10 hubiere, al Colegio Nacional Veterinario por si éste considerase
oportuno conceder la beca solicitada.

v Los Colegios Provinciales <i"r puedan económicamente conce-
I r becas dirigirán ras lnstancias3 razonadas, al Colegio Nacional Ve-

' ' • • i " , e l ( [ i i e r o n d i c h a s i n s l a i M - i a s y l í i s q u e l e r e m i t a < - s l a i
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ción Genera] en abril formalizaré ana list¡« iU> veinte becarios subven-
cionados pop los Colegios Provinciales y •»-! mismo Nacional y La n i-
mitirá a <'*t;i Dirección General antes »!»•] dia 1 de mayo próximo.

ii." Loa 1 iis|M(i(H'cs municipales Veterinarios dirigirán instan-
cias a sus respectivos Colegio*! en La que harán constar, además <le
cuantos antecedentes estimen necesarios ;i los fines <!<• este cursillo. Las
condiciones, mérito y Labor <IH solicitante.

10. K\ cursillo «fíitá comienzo el día 7 de mayo próximo, en
Hadrid, a Las cinco de La tarde, en el inst i tuto de Inseminación Ar-
tificial Ganadera, Embajadores, 68.

11. El cursillo tendrá ana duración aproximada <1<* veinte día»,
ii final del misino, previa La prueba flnal une s r determine, *<• Les

facilitará a los declarados aptos documentos acreditativos que justifi-
quen la especialización adquirida.

12. Esta Dirección General concede permiso ¡i lo* asistentes ni
cursillo, autorizando a los Jefes provinciales de Ganadería para que
les provean del oportuno oficio |>;u;i qué siirin efectos ante sus Jefes
administrativos inmediatos, teniendo obligación los interesados de dejar
cubierto H servicio durante MI ausencia por el [nspector Veterinario
más próximo, que I" desempeñará *'<>n carácter gratuito.

Dios guarde a V. I. muchos ;iííos.
Madrid, ti <!<• marzo de 1951: El Director general, 1>. CARBONBRO.

Jefe de la Sección segunda <lr l¡i Dirección General de Ganadería.
'/.'. O. <l<t /;., de i» <li> marzo «1<- lü")l i.

B E 6 O L U C I O N dt /"•»• reclamaciones presentadas contra i" rettotuciáfi
del <<,itrin-s<> (h prelación para cubrir niazos tutu Inspectores
Municipales Veterinarios, convocado por Orden ministerial de ~ d*1

octubre de üir.n y resuelto el 2fi <l< febrera de LÍI51 (Bole t ín Oficial
i\v] Es tado (l<- íé <l' marzo),
i / ; , n , del /;., d e 12 d e a b r i l <l<- L í » l i.

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Servicio do Carnes, Cueros y Derivados

C I R C U L A B 768 1 por la que 8t señalan los precios ¡tain l·i carne á<
ganado vacuno, }><>r hilo canal, en matadero y venta al público
ni establecimiento detallista, según épocas y calidades.

Fundamento, Establecidos por Orden del Ministerio de Agri-
cultura <!<• 16 de diciembre de lilao {Botetín inicial <l< i -<i<t<h, núme-
ro 353) los precios base para el Lomillo vacuno de abasto por kilo
canal tipo en matadero Madrid, se luiré necesario señalar los precios
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*' que ha <l»' l iquidarse el kilo canal de las diversas cal idades <lii
uu\ vacuno de abasto en los mataderos de las restantes provincias

1'sl»:ri)nl;is, productoras <» deficitaria*, según trayectos y demás fat
w>rea qae entran en la fijación «li1 es tos precios, durante las diversas
''l'o'-iis señaladas en dicha Orden ministerial con acreglo a los ciclos
<l(1 la explotación ganadera, como, as imismo, los <iiu> en Función <lc
R u e l l o s ban de ser establecidos como precios de tasa p.-im la venta

público.
Precios ih («xa fjftr l·ilo canal <h carne d< ganado vacuno //

p j s fht mis,un t u m a t a d e r o , A I M . I . 1 < '<»n a r r e g l o a l o s p r e c i o s
"l H ) establecido* por Orden del Ministerio <l<' Agricultura de 16 de
diciembre de L950, loa precios a que deberán l iquidarse las canales
(J|1 ganado vacuno <in sus diversas variedades <]<* ternera, vacuno uw-
"'"' v vacuno mayor sobre matadero <]<• las diversa* provincias y li»s
flespojoa producidos en el sacrificio de reses vacunas <'ii los mismos,

"i. i>;ii-;t liiK referidas variedades y cada tino de 1<>S períodos que
'" aquélla se pspeciflcan, los <iu • se detal lan <-JI el anexo número i ad
i'tr't<. a esta Circular.

L(»s precios <!<• los despojos se entienden <"iin> g lobaie i para iodos
t)s comest ibles e industr iales producidos por cada if*. quedando fa-

c u l t a d o el Servic io de CJarnea, Cueros j I>erivados para, en las
r';l)''l.i<lcs o circunstancian que ne crea oportuno, establecer por
'';";'(li« la tasación de despojos industriales o comestibles y. *¡ llegara
•' ser aconsejable, proponer y establecer t»»̂  precios de tasa para
V|l"i:< al público <]<• l<-s diversos despojos comestibles , tomando como
i:(S(i los señalados en matadero por ki logramo canal, según anexo nú-

Precio de venta <tl público <» patabiecimiento detallista de h>
'"'"' di ganado vacuno, por variedad?» del mismo u calidades de l·i
""')". A I : T . 2," Los precio» <!<• u¡>,\ base n <iltr habrá '!<• expen
(''ir's<' la carne de ganado vacuno en establec imiento detal l ista de las
< ! l V ( ' ís; i s provincias, Regún varie<lade8 3 cal idades y en lus periodos
f'1h" también se detal lan, serán los relacionados *ITI el anexo número 2
fl <iKt;i Circular, que Re publica.

íbono f¡> nervidm e impuentofi municipales. A R T . '•>. Loa pre
r" v por Kilo en canal establecidos en el ;in<i\<> a que se refiere el
a p t í c u l o primero, se entenderán romo netos, deb !endo percibirle* ín-
' ' • - ' •IIIMIIÍC el entrador ili·l ganado. El importe de los servicios, Im
|l|""v'" munic ipales y canon habrá «1' recargarse sobre los mismos,
''"" oargo al tablajero y repercusión en H precio <!<• venta <!<> la carne
;iI público,

En su consecuencia , los precios <!<• venta ;i¡ público detal lados en
1'! anexo número - deberán incrementarse «-u cada provincia 3 loca I i-
lt:ili <-<*ii «•[ Importe correspondiente «l«- los mencionados servicios, im-
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puestos municipales y canon, riendo pnblicadoa oficialmente por las
Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes y Jefa-
turas Provinciales del Servicio de Carnes, <(lt(< a 'ales Unes enviarán
propuesta de precios definitivos a la Jefatura Nacional del Servi
••in de Carnes, para su conocimiento y aprobación.

Precio* má.rufios pur kUn canal, \I:T. i/1 Los precios por kilo
canal vu matadero, establecidos <>n el articulo primero de esta Circuí
lar, se entenderán como máximos para teses de buena calidad y debido

.nio de engorde, BÍD que puedan ser incrementados en punios Ao
sobreestimación <1e ninguna claí

Las de - tildad inferior o menor rendimiento de carne canal
a carne l¡mpi;i sufrirán descuento por puntos <Jo depreciación, con

peglo a La escala establecida por La Jefatura Nacional del Servi
ció de Carnes, para unificar criterios en todos los mataderos y a

tablecer por [as Juntas de Clasificación a que se reürtr el apartado
séptimo de \B Orden <U-¡ Ministerio de Agricultura de H> <i" junio*
de n u s {Boletín Oficial del Estado número 177. de -."> del referido
mea \ afio).

Reses foráneas eneorambradas. AI:T. Las terneras foráneas
encMiramiradas que entren en matadero ron I¡I piel y sean fac i l i tadas
en esta forma ¡i los tablajeros, sufrirán un descuento del l por- 10ÍT
pobre el valor de I¡IS mismas, con arreglo a HI peso a l¡i entrada J>I
matadero y precio correspondiente por ki lo canal, Begún anexo nú-
mero 1.

Faenado y peso <(' las canales. A B T . <;." La f o r m a c i ó n y faena
do de !¡is canales se realizará en todos los mataderos, con arreglo a
lo ordenado en la circular de la Dirección (¡eneial de Ganadería <!<•
'24 de at>ril de 1940, y el peso de la canal se realizará a las tr<*s hora-
de efectuado el sacrificio, sin que en este caso pueda deducirse can-
tidad alguna vn concepto do oreo.

Precio ih los cuetos. — ABT, 7.' Los precios a que habrán de
liquidarse los cueros «le ganado vacuno en matadero, sin daños, serán
los establecidos en el apartado octavo de i;i referida Orden <!e¡ Mi-
nisterio de Agricultura de i!» de junio de 1948.

TAquidadón ü los entradores. ART. 8." Los entradores, sean •»
DO ganaderos, deberán percibir, en consecuencia, íntegramente, el val
neto de la canal, los despojos y las pieles, a los precio- de (a-
tablecidos, sin más descuento que el que corresponda hacer por de
predación, en su caso, y previo acuerdo de la Junta Clasiftcadoi
según se establece en el articulo cuarto, o La deducción del i por tO(f
por diferencia de carne a piel en terne' ncorambradas.

Clasificación >i<í ganado en matadero. A B T . !>; El g a n a d o
pacuno en matadero se sujetará a lo dispuesto en la Circular de la
Dirección General de Ganadería de -i de abril de L940. antes cita-
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a> (>" cuanto se refiere a su clasificación en ternera, pacuno menor
.^'"•'iiio mayor, con arreglo a las características técnicas <JII«- en la

"INl11 señalan.
Clasificación <¡< la carne de ganado vacuno /"ira ñ u t o ,>/ p ú b l i -

-\i;r. ID. \ partir de la publi n de esta Circular, la carne
Miado \ :J<• TIuo en u diversas variedades l ternera vacuno m\ :J<• TIuo en sus diversas variedades «le ternera, vacuno m

nov y V.HIIIK, mayor, ge clasificará en la siguiente forma:
Oíase I . ': Solomillo, lomo, tapa, cadera, contra, babilla, espal-

fí;1' ;j^'ij;i y redondel de contra.
Clase 2 / : Bajada <U> pecho, magra <!<• morrillo, brazuelo, moi

ll() y Uaná,
Clase ::/: Pescuezo, falda, rai>o y pecho.
<'>!>•,tr de tabla baja. ART. II. Aquellas peses caquéxicas o que

'""' BU deficiente estado «le nutrición, exceso & •••l.·i·l o circunstancia*
n e jan tes, comprobadas j>m- reconocimiento facultativo de los técai-

('"s competentes «'n matadero, no reúnan las condiciones nora de
'í!;h' y valor nutritivo, eerán clasificadas como de tabla baja, abo-

«andose por kilo canal con un descuento de hasta el ;Ü> por 100 de
precio de ia^;i y rendiéndose al público con la correspondiente de

Predación, en establecimientos especialmente dedicados al único co-
mercio «le esta clase, en los que se anunciará en forma visible tal
*p£cialidad, y ;i los precios de venta al público que se señalen en

'"'IVIMCH!!] ron los establecidos para la carne canal en matadero,
todo ello según propuesta «pi • se efectuará por las Jefaturas Provin
^ales , de acuerdo con BUJE asesores técnicos, ;i la Jefatura Nacional,
''"••' su aprobación definitiva por la misma.

Deipojo8. — A R T . 1-. La totalidad <!<• los despojos producidos
' n matadero deberá ser retirada del misino por !<*; Sindicatos <> <¡i
]nu>* de despojeros legaJmente autorizados \n\rn esta actividad, <|iio

onarén por ellos la tasa legal establecida; lo< que, ;i n̂ vez. reali-
•tM la Bubsigniente distribución de despojos comes ti b pojos

iQdustriales varios y sebo «!<• matadero, ;i los i tivoa snbgrupos
s""l¡r;ili>s o gremios <gu<- vengan actuando en «rta actividad, con arr
^r'° a Ins, porcentajes sefíalados o a los <|in' se puedan establecer en
0 sucesivo por la Jefatura Nacional del Servicio.

Recogida de oueros. ART. L3. La totalidad <lc los cueros pro
<i l ir ¡'l"v en matadero serán retirados, finica y exclusivamente, por loa
•^colectores actualmente autorieados para ello por el Servicio y con

•'.̂ lo a las zonas y porcentajes '!<• recogida ipn* tienen señalados o
v<1 establezcan en lo sucesivo.

Los tablajeros que retiren de matadero terneras encorambradas,
deberán entregar el cuero producido ]><•!• las mismas, dentro ilr> La
lecha de retirada, ;i los recolectores correspondientes.
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Las reses foráneas no encorambradaa, al entrar en matadero, ji | S'
tincarán La entrega de eneros ;il habitual recolector <lc lus mismos »'"
matadero <1<- origen, de acuerdo con lo establecido en el artículo no"
\ciio de la Circular número 703 de esta Comisaria General.

Vigilancia ti< precios «I público. — \I;T. 11. Loe Servicios <1(>

Inspección <le las Je fa turas Provincia les del Servicio <l<i Garneu y
Delegaciones Provincia les de Abas tec imientos y Transportes , como l ( |S

diversos Agentes dependientes de la antor idad munic ipal , a tenor de
i" dispuesto en Circular <¡fi;i de esta Comisaria «¡«'IHMMI y Lev de
Jefatura del Etetado de - i de junio <Ni l ü l ! . ejercerán la más activa
vigi lancia para la eficacia de log precios <1<" tasa do l;i carne par*'
venta al público, Riendo sanc ionadas las tmi piones * 111 * • se com-
prueben con arreglo .i lo es tablec ido en la Circular número 701 ('(>

esta Comisaría General .
{nutación >i< disposiciones antera A U T . I"». Quedan anu-

ladas las d ispos ic iones contenidas en las Circulan*» números T.'s, J H -
i:!*), 702 y <¡7> de esta <'omisaría,

Lo ipic se hace público para genera] conocimiieuto y cumpl imiento .
t fadrid, '>> <lc marzo <1»' 1951. — El C o m i « u i o general , J o s é

COK RAL SAIZ. - • /;. <>. del /'.. <!<• 27 de marzo «ltk 1951).

NOTA. - n«* los precios ;i que i efiere >*ta CirrnJnr únicamente
publ icamos l·is re lat ivos ;\ Id provincia de Barcelona, que son los si
guien t e s :

Precio «)<• venta <!<• la carne en canal y de \w deKp<»joi¡ pome«tibl<
c industr ia les para la campaña de L961.

Primer período (hasta 80 de abril de r-'-"i': Tcrncrq 21*70; vacu
,•>> menor L9*1O; vacuno >tt'ii¡>n- 1 6 ; despojo* 2 '5O.

Segundo periodo (de 1." <lf mayo n ::<i de jun io ) : Ternera 20*20;
pacuno tumor 17*70; t-acwwc mayor L4*B0; despojo* 2.

Tercer período (de L." de julio a ::i agostol : Ternera 2O*Í>5; wiciífro
menor 18*35; <-,,,„„>, mayor 15*25; despojo* l'To.

cu.itiH periodo (de I. de septiembre a 31 de diciembre): rcrn<
r« 21'70; WICUMO wfftor tD'10; («cuno wflyor l<:; despojo* -"-."i.

Precio ii«' venta al público <l<i laa carnea <l«- ganado vacuno para
hi campaña de i USO -~>i.

Primer periodo (hasta 311 de abril de 1051): / ". 1-" ^iri

liiH«u :tJ-!!i:: J." sin huewi 24*40; 3 / sin hueso 10'ftO; ríñones 2«; -
Ki- hueso* i'. r(Mwn/o roedor. — 1." sin huewi ::<»"i:,; 2 / MU hueso 24J85;

'MI, hueso 17'85; ríñones 26; sebo LO; huesos J. ^ a c w w w«yor. —
hueso

'MI, hueso 17'85; ríñones 26; sebo LO; huesos J.
1." sin hueso 26*10; J. sin hueso 21*00; $ / sin hueso H'W: rifion«i Z«:
eebo Hl; huesos 2.
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;
Mi; huesos 2.
Tercer período (de

J w 32; 2." d i hu
1/ de Jnllo a 81 He agosto): v ». •

eso S 3 W : S." sin hueso IH: r.m..j.-s »;•*?.*»

s2»;sebo 10¡hw«M& I - »'«»«s2»;sebo; ¡"l"i | f f8S;ri l s 2 » ; s e b o 10¡hw«M& I »
l l 1 "- 20-40; 2." Rin hueso UP20; 3> • so V»; r •'- -'•• • * »
111; hnesoa L'.

Cuarto periodo (de I.' de septiembre a 31 de diciembre): PW
'"• 1/ . „ hueso 32W; 2." si,, hne«» - i m : 3 ' «in hueso 19^fl
'"' • 26; sebo 10; I *<* 2. I ••••««' "'"• »• ,-'" ,',""," ' .V
;' MU ,„„.-,, 24-85; 3 / sin hueso ITWj rifioues 2»; sebo 10; tani

'"• • ' - mayor. - \: sin se, 21150; - - ««#> ' • " '"' '"'
'"':''i; Pifiones L'IÍ; sebo I": hnesoí -•

Prec ia máximoB te Um para el ganado lanar y^ cabrío^ma^r
v menor por kilogramo canal en Matadero para la campaña d* iW n .

Tercer período <de L6 de manso a 30 de abril): Lanai' men«r l , 16;
lanar mayor i r : .v cabrío menor t5"90; cabrío mayor 1295.

Cuarto períod eJ L ' d e m a y o a L5 de junio): Lanar menor L6'60;
•i,- raayor i r::,: cabrio menor i."»<': cabrío mayor 1-

Qninto período (de 16 de junio a ::i de jn i io ) : Lanar menor LT26;
lanar mayor L5*05; cabrío menor l«, cabrío mayor 13-5,

Sexto período (de 1/ de agosto a 30 de septiembre): U n a r j n e n o r
18; lanar m a y O r 15*85j cabrío menor L6f75j cabrío mayor ! H k

Séptimo período (de r de octubre a ft] diciembre): U ñ a r me
18^50; lanar mayor 1<;--: cabrío menor 17>25; cabrío mayoi II .....

Precios máximoii de tasa para el ganado lanar j cabrío menor y
mayor, por kilogramo, para la renta al público dnrante la camp
f|i" do 1-950-51.

Tercer período (de 16 de marzo a 30 de abril): Lanar menor:
Chnleta v pierna, 21*60; paletilla, falda y pescuezo, 15'26. - ¡;"liir

mayor: Chileta v pierna, 18^40; paletilla, falda y pescuezo, i., i o. -
Cabrío menor: Chuleta v •-- ^ 4 0 ; pale tea , falda y pe«cu
IVio. - Cabrío mayor: Chuleta y pierna, 16W; paletüla, falda y
pe«cnezo, 11 ::<».

Cuarto período (de L* de mayo a 15 de junio): Lanar menor: Chu
leta y pierna, 21XJ5; paletilla, fitWa y pescuezo, 11 ÍO, Lanar mayor:
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Chuleta y pierna, 18*40; paletilla, falda y pescuezo, L310. — Cabrío
menor: Chuleta y pierna, l!>'!iu; paletilla, l'al<l¡i .\ pescuezo, L3*6O. —
Cabrio mayor: Chuleta y pierna, 16*60; paletilla, falda y pescue
zo 11,30,

Quinto período i<lr LO de junio a -"¡I <U* julio): Lanar menor:
Chuleta > pierna, 21*70; paletilla, falda y pescuezo, L5'3S. — Lanar
mayor: Chuleta y pierna, I8"ïï>; paletilla, falda y pescuezo, L3'45. —
Cabrío menor: Chuleta 3 pierna, 20'50; paletilla, falda y pescuezo,
lrJO. Cabrío mayor: Chuleta y pierna, 16'9O; paletilla, falda y
pescuezo, 1 L*50.

Sexto período (de I." de agosto a 30 de septiembre): Lanar me-
nor: Chuleta y pierna, 32*40; paletilla, falda y pescuezo, l ino. Lanar
mayor: Chuleta y pierna, IM'.VÍ: paletilla, falda y pescuezo, 1 1'-."». —
Cabrío menor: Chuleta y pierna, ITL'Ü; paletilla, falda y pescuezo,
1.". Cabrío mayor: Chuleta y pierna, IT'Tii; paletilla, falda y pea
r . m 7 , . . , I J ' I

9 ptimo período (de 1. <N* octubre M 31 «le diciembre): Lanar
menor: Chuleta y pierna, -:'•: paletilla, falda y pescuezo, 16159. —
Lanar mayor: Chuleta y pierna, 20*05; paletilla, falda y pescuezo,
L4J75, — Cabrío menor: Chuleta y pierna, 21*70; paletilla, falda y
pescuezo, 16*50. — Cabrío mayor: Chuleta y pierna, 18*20; paletilla,
falda y pescuezo, \-'\io.

Precio por kilogramo cordero lechal encabritado sobre Statade
ro: Tercer período (de 1." de marzo ¡1 :¡i> de abril), IT'ir». Precio oV
v 1-ui;i ;il público, 23*20.

C Ï R C U L A B 7-~<> A por la ////<• se modifican log precios de tasa en JA
brica y ¡nuu riafa al público <l> log embutidos.

\\> Fundamento, La elevación dispuesta por La Superioridad
en i'l precio por kilo canal <ju matadero del ganado vacuno impone IÍI
necesidad il** modificar «'1 precio de tasa en fábrica y para vent.i al
público de loa embut idos sujetos ;i precio máximo <l<i tasa según anexo
número 1 dt> la Circular <lr esta Comisaría General reg lamentando
la campaña chacinera 1950-51.

\-iiMisin<> es también necesario aclarar conceptos Robre tipos de
chorizo o longaniza de in>n« precio y los correspondientes a chorizo

atado y canon sani tar io por intervención en los a lmacenes il<* tocino.
En MI consecuencia , d i spongo lo s igu ien te :
«'i Precios en fábrica y <!• venta «I público pora lo* embutidos

tasados en la campaña 1960 51, -- A i n . i. Queda modificado el anexo
número I ;i la Circular "."><; en La forma que se detal la y especifica »'ii
d anexo que ae publica adjunto ¡i rsi¡i Circular.
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D) Precio <h v,,,tn fel tocino oí público. — ART. -'• Como con-
«ïcuencia de la imposición tfe canoa sanitario por tmporte de 0 1 0

!^ '-ii kilo de tocino en el escalón almacenista, queda modifli
llh''-i<> de \rni.-i :ii público del tocino intervenido en la forma qui
( | t' í ;ili;¡ ,.„ e ] mencionado anexo adjunto a esta Circular.

r r r r i n ,i< r.nhi al público del ohorizo enlatado. — A R T ,
A partir de la publicación de esta Circular, el precio para venta al
Público del chorizo enlatado será el <i'"1 asimismo se detalla en tí naen-

aado anexo, como consecuencia de la elevación de precio de] late-
n ° empleado.

P) Oaracterüiián >/"< '/('" cernir el ch*>ri*Q puré p*ra
Aerado libre ,l< precio. - ART. L" Como adaracíóu a l< aceptoa
lil' la Circular 75ft, tablece que para que el chorizo puro pu
N"' considerado libre de precio deberá reunir i. oes de estar
embutido en tripa ancha, bien tipo ''tarjado" estilo Salamanci
'lamado "en ?ela", tipo ^illarcayo, a condición de que debidamente
1'"••"''• arroje «n calibre mínimo de 88 mflímetroí

1-" que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 21 de manso de L5W. — El Comisario general, Josa DE

' MI;1'M SAI/ . — (B. O. del W.,de 8 de abrü de L961).
ANSXO, — Relación ñt artículos del cerdo aometido durante la

Empalia de chacinería L950-51, a la intervención que para cada uno
'l(< ellos Sala ¡

Chorizo meada. — Composicióii: Lardeo magro :*:• '- ¡ carne vacu-
11(1 BO; tocino 25. Precio máximo renta en fábrica, .•>.<¡"-": a] pú-
blico

Chorizo puro en tripa corriente — Composició©: M de cerdo
^ ' [no 20, — Precio máximo venta en fábrica, 50; al público 8TI0.

Chorizo serrano puro. Oompo«4cl6n: Lardeo magro SO; tocino 50.
Ofreció máximo venta en fábrica ::::"-<>: ;il público 1510.

Qganiza encarnada mezcla. — Composición: Carne d< ano
(i(! %; lardeo magro U). - Precio máximo venta en fábrica 38*40;
lll"'l»!ic(l BlJ70.

Buiza leña mezcla. — Compo o: Vi* fie vacuno
tocino 20. - Precio máximo venta en fábrica 26*80; ;il

l'fiUli. 20.
Longaniza [mperial o **im-t" w Composición: Carne de

lardeo in — I' màxim
publico 63'40.

i incluidos aso rosum y i-c
uani

Chorizo in< en lata. - Pi r> (1" l;l1' ": ;|1 pnbli-
• o .M ( . ;
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fábrica 52j al público I'IÜ'IH. Chorizo serrano puro, en lata, —
ció oeto en fábrica 36>2O; al público I7"io.

Panceta o bàcón (tocino). — Se cu tom lera este producto por tocino
entreverado en hojas número 2 musculares de los costillares y del vien-
tre, sin ninguna clase de huesos, debidamente preparado y ahumado.
También Be autoriza la preparación, uetamente española, conocida por
adobo.

Todos estos productos están tasados, pero son de Ubre circula-
ción v compraventa,

Tocino. — Precio máximo venía en fábriea i.v::o: al público IS'70.
-.ido. precisa guia y a distribuir por cupos v racionamiento.

(B. O. del i:., de 8 de abril de L951).

Gobierno civil de la Provincia

LA LUCHA AJNTIBRÍBICA

Debiendo continuar en esta provincia La ludia antirrábica Inicia*
da para llegar a la completa extinción de dicha epizootia, en uso «l(i

[as atribuciones que me confiere el vigente Reglamento para la ejecn
MI de la ley de Epizootias, > a propuesta deJ inspector veterinario-jefe

del Servicio Provincia] de Ganadería,
Dispongo; L" Continúa declarada oficialmente la Infección <l''

labia ea tuda la provincia de Barcelona, debiendo aplicarse las m€
dida€ sanitarias previstas en el Reglamento de Epizootias.

'!.' S r : ; i n c . i | i i u i - ; i i i o s o m u e r t o s I > < I I - l o de la autoridad
iodos los perros que circulen por la vía pública desprovistos de bozal-

.:. Serán sometidos a la vacunación antirrábica obligatoria todos
los perros existente^ en esta provincia, de acuerdo con lo previsto en el
articulo 218 del citado Reglamento. La Jefatura del Servicio Provin-
cial * I** Ganadería llevará un riguroso control de las dosis de vacuní
i|ii<' sean aplicadas, a>i como, de las medallas numeradas y certifica-
dos acreditativos de haberse efectuado la vacunación, operación que
deberá practicarse dentro del plazo de sesenta días, a pan ir de l>
fecha 'MI que *<'a publicada esta circular en el Boletín ()fi<i<tl de hi /''"-
vim-i'i. Los señores alcaldes, transcurrido este plazo, ordenarán d sa-
crificio de todos los perros existentes en sus respecta rminos mu*
nicipales que no hubiesen sido vacunados,

t. Los dueños que no vacunen sus perros o ios dejen en la ví&
pública desprovistos de bozal, seran sancionados con mullas de hasta
C i e n | " ' s e 1 ; i s d e e o l ] f o r i n i d a d m u l o d i s p u e s t o e l ) ( d a r t i e l l l o 1 2 3 « ! • ' '
v i g e n t e R e g l a m e n t o d e E p i z o o t i a s . A u t o r i z o a /" Jefatura <i>i Servicio
Provincial <l< Ganadería /></''»/ f¡u< por tú Delegación d e mi autorfal
Imponga Ins referidas sanciones. Contra la imposición de diflias multas
podrán interponer 1<IS sancionados recurso de Bisada ante mi autori-
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M ÜJ» (>ti H p l a z o d i . Q u i n c e d í a * , a p a r t i r d e l a f e c h a e n < i l l r 1(l s e a n
I J " i l t l c ; l l ¡

L;i Jefatura efe] g lo Provincial de Ganadería dictará las
p ' • | ' i i i | i l r n i r i i l ; i i U s | > ; l ! \ l l . t r ; i n i | i ; i f u ; i n 1 \ I V ¡ ' \ M r : i V

v . \ (iIi(i circulará a ios señorea alcaldes e Inspectores municipal
^ «rinarioa para eJ mejor cumplimiento de aquélla, debiendo loa prf-
uii

1"1' áar í;< mayor publicidad a la presente circular, así como a las
'"";|s que cu su día reciban de dicho Servicio.

Barcelona, .-i n de abriJ de L851. — El gobernador civiL

Ayuntamiento de Barcelona

lie c ' I-Xrlll:)- CSomiflión MunicipaJ Permanente, en sesión del dfa -1
c

 e°rero de 1061, aprobó laa Bases que han de regir en H Concnrgo
v °cado |»;M;I la provisión áe tres plasas vacantes i¡<' récnico Snper-

l m e r a r i o de] Laboratorio Municipal
]( '>in<r,i_ gtg proveerán mediante Concnrso, de conformidad con
p. establecido en «-I título 6." del Reglamento del .Laboratorio Muni-
(,s' * ̂ ea plazas de Técnico Sapernumerario <]<'l mismo, enya misión
( . '

 n<"i«iliticiiil. especializada se dedicará a l;i labor <lc investigación
tífleas y docentes, bajo la d'rección e ¡nstmeciones qne pueda dic-

' '* l;t Ponencia Delegada de Sanidad.
( j . S r ' . n n i i i i i . — i ' ; u ; i i , , | ] i ; i [ \ y , w w e n c ! C o n c u r s o s e r á r e q u i s i t o i n -

P6n«able poeeer alguno de los signientes títulos: Médico, Parma
Q «co , Liceotíado en Ciencias y Veterinario; n pañol, rarón,

día r (''' v<''nl'IIM años y QO haber cumplido loa ena renta y cinco el
que se publique el extracto de la Convocatoria <-ii el /:<>/> tm Oficial

. lí<l'i<i<>\ haber observado buena conducta, carecer de antecedent*
,.j.." ' s y acreditar adhesión ;il Movimiento Nacional; halla i co
. ( | | | ( i de los deben militares v Ber declarado apto per la Asistencia

I l M;^ Municipal

(¡ . ''i<'Ki. - Además de l»»̂  documentos indispensables para ;i<-i-
( '"• qne se reúnen Ins condiciones mínim i exigidas en la ba«e pn

( ' l l | l · se requerirá preceptivamente »*l justificar hab ibajado n
o^^izaciones de reconocida solvencia y la posesión de dos Idioma

>t ^njepog, uno ,i(, e j j o a ( ] ( l V.AV/ | a t ina (francés *' Italiano), y otro de
' ' l ;'.i"ti;i i inglés <> alemán).

S( estimará como mérito destacado <il haber obtenido bea o pen-
J( ' *?* para ampliar estudios de Investigación en centros científico
e 'les o extranjeros y haber publicado !r;ilí¡ij<< de Investigación
toi1" 8*afl ^(1 ';t misma naturaleza, siendo mérito preferente, sobre
. ' 1(>« demás que puedan presentarye, la labor realizada en cl i

"'•••""H M u n i c i p a l
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Cuarta. — s<> tendrá en cuenta lo dis] >to en la Lev de 17 ('1'
julio d€ luí", a cuyos efectos Loa aspirantes íjue deseen ser incluidos
"M alguno de los grupos que en La misma se establecen, deberán acre-
ditar d ocu mental mente.

ijit'niin. — El Tribuna] estará integrado por al Ilustre señor Te-
niente de Alcalde delegado de Sanidad, qu<* actuará como Presideii-

\ coíno Vocales, dos [lnstrea sefi Concejales, designados por
la Alcaldía; el Secretario de la Corporación, ojw podrá delegar en d
señor becano de A acia Médica Municipal; <d sefior Jefe provin-
cial de Sanidad <> facultativo que Le represente; el señor Director
del Laboratorio Municipal, e] Médico Director del Hospital de Nuestra
Señora d<il Mar, un representante de la Comisión Provincia^ «ir Rein*

rporación de Los Combatientes >\r\ Trabajo, y otro por la Dirección
Genera] de Administración Local. !>«' Secretario, sin voz ni volo, ac*
tuará el Jefe Letrado de] Negociado Centrat

Si uta. \:\ Tribunal apreciara <in conjunto los méritos alegados
por eada concursante, debiendo atenerle ¡i 1<> dispuesto en la base :;-
en lo que a La prelación de méritoe se refiere, quedando especialmente
facultado para resolver cualquiera duda o Incidencia que pueda sm
después d<- convocado el Concurso y durante su celebración, y acordar

>lo lo n o pM'v iv io en e s t a s Ba«

Séptima. - Las sol ic itudes, acompañadas <1<> los documentos i'1"
dispensablea para justificar que se reúnen Las condiciones ex ig idas <'"
estas Bases, se presentarán dentro del Improrrogable plaso d<k un meSi
a contar desde el día s iguiente a la publicación ili·l extracto ¡je la ((>n"
voc;ito!i;i en el Boletín oficial del Estado, en el Registro General il('
Secretaria, facultándose al Negociado Central [ura Incoar el oportuna
expediente,

Barcelona, 28 d€ febrero de 19H1. - Eí Aicálde accidental , LORÍ
zo <¡.\i:< í.\ TOKNKI.. - {B. Q. </' /" /'.. de ltí de marzo de L961).

Una sola cápsula X ^ I ™1"" yv |^J

cura la

D1STOMATOS1S-HEPATICA
del ganado lanar ,
vacuno y cabrío

Laboratorios 1. E. T. Avenida losé Antonio, 150 - BARCELONA
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§gCCIÓN INFORMATIVA

IV Concurso Móvil de Parasitología

„ •••' Escuela Nacional de Sanidad convoca e] l\ Curso Móvil de
lI>aaitología y Epidemiología parasitológica de su Obra * /'• w
perito Sanitario <h España para médicoB, farmacéuticos y v.-im-

ios, qne tendrá lugar bajo la dirección de loa profesores Clavero y
£ * * Wv,;, en Madrid: Escuela Nacional de Sanidad y Facultad de
farmacia v en Granada: instituto Nacional de Parasitología, duraa
t(< l«* dfas 7 al 22 de mayo próximo. Las Jefaturas Provinciales de
^ i d a d y Las [napecciones Generales de Farmacia y Veterinaria, con-
******* omprensivas de loa gastos de matrícula, viajes y dieta
^tandas de becas y matrícula libre deberán ser dirigidas a la Secrer

' General de la O. P. S. i: (Escuela Nacional de Sanidad. Ciudad
niV('íHiii¡;n hasta el día 25 de abril.

Homenaje a D. Enrique Bardají
Tercera relación de aportad >s a la suscripción abierta i-

: arle las insignias <l<* la Orden Civil de Sanidad:
Nu,i;, anterior: L.760 p O. Esteban Trull 25; l>. Lms Sal

';" IS; D.José Uobel 15; l>. Clemente Farras 15; I». Jesús PujoWe-
'-: I». Darío Funallel 15. Suma y Bigue: l.8dO pesetas.

Keal Sociedad Inglesa y el II Congreso Internacional Veterinario
de Zootecnia

La Sociedad Veterinaria de Zootecnia, ha recibido la siguiente
cari
. "I>M ReaJ Sociedad de Londres a la Sociedad Veterinaria de

líIfl|n¡:i de Madrid: "La Ií»';il Sodedad ha conoddo con gran Inte
p*8 l;i notícia del II Congreso Internacional Veterinaria de Z
'"'''. «pie .,. celebrará en Madrid en octubre próximo, \ aprecia extra-
".1<lill;<i-¡;iiii«'ni<> haber sido notificada oficialmente del mtemo. La lí<'.il

, a la Sodedad Veterinaria de Zootecnia su cortei
presa sus más cordiales felicitaciones j os en reladón con el

"lll.v"' éxito de tan importante acontecimiento.
La ciencia Veterinaria, cuya significación para la Humanidad no

ltu"'l(l ser olvidada, utiliza muchas, casi todas, las disciplinas básicas
"̂" ostán pepresentadaj entre la« actividades de la Real Sociedad:

^°°logía 3 Genética de la explotación de los aniñábales, Botánica \
n í i d d J

g 3 Geética de la explotación de los aniñábales, Botánica \
nímica en su nutridón, Fiaiología f Patología en su cuidado, [a

Uería en los problemas de BU I Uo ambiente. La amplia base que
£*8tiflea un Congreso de estas dctividadi bien sólida, y por Hl<> la
t e a l Sociedad envía su salutación a este Certamen. L;« Real Sodedad
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tiene el mayor interés por obtener una Información completa Bobre
las actividades del Congreso, «pie estima como ana manifestación ni
del gran vigor de la vida Intelectual y científica del momento actual
cu Etepafía". Firmado, el Presidente, el Secretario para H Exterior,
I*. I). Adhia, C. II. Hinselwoos, respectivamente".

La Sociedad Veterinaria <l<' Zootecnia ha contestado en la forma
siguiente:

"í,¡i Sociedad Veterinaria de Zootecnia ha recibido con gran placer
el gentil escrito de la Roya! Bociety of L/ondon de I.1 de marzo co
rriente. La Sociedad Veterinaria de Zootecnia agradece • • 11 todo su
valor, ]><ii' el hecho q-ne en si supone al proceder de nna entidad d6
tan gran abolengo y prestigio romo la Royal Society of London, é\
escrito de referencia, en el que ésta comunica n nqnéllíi »n interés |><>il

el desarrollo del II Congreso [nternacional Veterinario de Zootecnia
qne la primera patrocina.

La Sociedad Veterinaria de Zootecnia de Bxpnfín, agradece la.*
alabanzas que la Royal Society of London dedica H la ciencia veteri-
naria romo una tle las grandes integrantes de la ciencia mundial, y
expolie i\ la prestigiosa Sociedad inglesa que, siendo puramente cien
uticos nuestros fines, los pone al servicio de los grandes intereses de
la Humanidad; por tanto, ambas Sociedades, y todas las que se dedi-
can al cultivo <lr las ciencias, coinciden naturalmente t»n los mismofl
a l t o s ¡ ( l e a l e s q u e H M I I M H l o s m u s n o U r s s e i i l ¡ m í e n l o s t\r\ h o m b r e , .v-
i " i < ' l l o , n o < h o n r a m o s e n i d e n t i f i c a r n u e s t r o s m u l l i o s flnes c u e s a p u r a
e independiente intelectualidad <illr la Bumanitlad, ¡i costa de grandes
sao ¡tieios, pretende alcanzar.

La Sociedad Veterinaria de Zootecnia, quizá una de las más j ( )

venes Sociedades científicas del .Mundo, saluda ;t la veterana y p<
tigiosa Royal Society <d' London, y al ofrecerla la tendrá al corriente
d e t o d a s l ; i s i n c i d e n c i a s d e s u I I C o n g r e s o , s e r e i t e r a m K s t ¡ i n o i i i - i

su ma* sincera y fervorosa amistad". Firmado, el Presidente, el ><•
cretario-Director Técnico, Pedro «'arda. Carlos Luis de Cuenca.
ped Ivamente",

La obra de mayor utilidad pràctica para el Veterinario

"EL CONSULTOR JURÍDICO DEL VETERINARIO"
(Hnoiolopocila LttBt*lativa-Veterinaria) -)

por D O N FRUMI-NCIO SÁNCHKZ H E R N A N D O , Veterinario
DON BRNRSTO l>K L A líOCMA OAKCÍA, Abogado

D O N ILDEFONSO DB LA HOCHA GAKCÍA. Secretario di Administración / < " /
T o d a la l e g i s l a o i ó n v i t f e m e q u e af<Tt;i n í a \ I-H t m , m . i \ p t u í e s i o n e s
af ines r e c o p i l n d a i n t e g ; r n m r n t c , en l i e s t o m o s COB 2.500 p á g i n a s .

P K D I D O S AL A P A R T A D O N." It
TAL A. V ERA DE LA REINA (TOLEDO)
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COLEGIAL

MEMORIA DE SECRETARÍA
leída por el Secretario del Colegio, I). Alfonso Carreras Benard,
en la Junta General Ordinaria, celebrada H din 29 de marzo de 195T

Distinguidos compañeros y amigos:
l H.i ve/, más, me veo <ÉH la precisión il<' tener que presentarme

""•' vosotros, para exponeros la labor efectuada pop nuestro Oolep
tirante el pasado ,nïo üinn. Dándome cuenta <!<• lo pesado que réfcul-
*' para todos <'si¡i papeleta annal, siguiendo XA una costumbre esta
'¡(l<li'l;i procuraré, <in honor ¡i la brevedad, Re fía lar únicamente los prin
-|palea actos o facetas en que haya divido nuestra entidad en él ejer
cício de referencia.

Empezaremos por reseñar lo* principales actos de carácter \<
ll|("" •» científico ipil* han tenido lugar HI onegtra entidad <*n H citado
"|(i- Continuando ana costnmbre ya preestablecida y que por los [ndtt-
^̂ bleR beneficios que reporta, conviene por todos los medios mant
lH<1'. Be prosiguió el Curso [endémico 194IM5O; ya iniciado »•! año ante
Il0l'< con una interesante conferencia pronunciada el día 15 de junio
,',' .'!)''í: por i'l distinguido compañero y amigo don .JTosé M SécuW

b r i l l a s , c o n e l t e m a : Sobre la Epizootoiogía rf< Ix /\<ii>i<t <n in pro
''"'•i t/r Barcelona. Aunque el citado Curso Académico no fue muy

en actividades científica*, que ;i fuer de sinceros hemos de
'" constar, queda ello compensado con el actual Curso de 1960-51,

l | l |t' iniciado el dia I de octubre, festividad d<i nuestro Santo Patrón,
'ín la magistral conferencia pronunciada por el Catedrático de la
;"'"iJ:ni de Veterinaria de Madrid y Vicepresidente del Consejo Ge

|1<1|;'l d<< Colegios Veterinarios, don Rafael González Alvarez, sobre el
•y1";» Tuberculosis di lo* llorido* y Sanidad di la* Carne». — Vormas

' ' " f i í i f - a s t u i h r o n t i . s u , s<> l i ; i r o i i i i m i a d o r o n o t r a s d o s , t a m b i é n i n -
'(

M'("s¡iiitjyirn;is conferencias, que a continuación reseñamos: don Antonio
U('I;i Adroher, Jefe de la Sección Técnica <!<• ouestro Colegio, el dia
1 <l(l noviembre, con el tema: Divulgación y Fomente de Parque»

;""""/'Vo* y don César Agenjo Cecilia, Inspector Provincial d« Sani
' :|<I Veterinaria, el <lí;i 7 de diciembre del propio año, sobre el tema:
"l'fWnización y Hendimiento <l< las Céntrale* Lecheras. Agradéceme

ÍVjftnentP, en nombre del Colegio, la colaboración y aportación perso
'"". Prestada por cuantos ban contribuido al mayor éxito de estas
'l('llv'd;idcs licniiiims. creyéndome en !-•> obligación moral de liaci
^<S;II(;M- la prestada, entre otras, por el docto compañero don Jos,- Vidal

1lni1^ en l.i organización del actual (Mu-so Académico.
•><' acuerdo con la propuesta del tribunal encargado de juzgar loe

lill>:i.!"* correspondientes al PBBMIO FAHJWHAS 1960, se concedió un
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césil al mismo, con diploma y mil pesetas, al trabajo presentado
bajo eJ lema Sanidad Bromatológica y ron el título Los équidos com"
mímales de abasto, del que resoltó autor <•! veterinario municipal de
Barcelona, don Antonio Concellón Martínez, B quien felicitamos por
el <''xii<t Logrado. Se ha convocado para el afio L961, el correspondiente
concurso al PREMIO DARDER, para memorias sobre clínica veterinaria}
para el que deseamos y solicitamos ana mayor afluencia de trabajos.

Como <•)! años anteriores se celebraron los (Juraos </r Fecundación
Dirigida a dt Parasitología f en Madrid, :i! que asistieron, a! primer",
como becario de nuestro Colegio, don Antonio Con-cellón Martínez
y, al segundo, como becario por la Dirección General áe Ganadería»
don l''cli\ Berna! García.

Como habréis podido observar la CIRCULAR del Colegio, nuestra
querida publicación nn'nsimi, ii.i continuado apareciendo con **1 ritmo
y regularidad que la caracteriza, mejorada, si cabe, por la Importan*
cia de ios trabajos publicados y la abundante Información que en 1*
misma se difunde, que hace que sean muchos los organismos, tanto
profesionales como ajenos a nuestra carrera, que DOS solicitan su 'v

misión, que, aparte del orgullo y satisfacción que ello nos proporciona,
motiva el que, dentro de nuestra moderación, no hayamos escatimado

faerzos económicos por mantenerla a la altura del prestigio de nu<
tro Colegio.

Siguiendo, también, una costumbre ya establecida se celebró '"'
«lía t de octubre la Festividad <h San Francisco <!<• . i*** que. eoin<>
en años anterio s i ó muy concurrida de colegiados que quisieron
con su presencia dar calor y entusiasmo a los actos de caràcter
tífico y de índole ROCÍal que en l;i misma se desarrollaron y que
tamente enumeraré: Por la mañana y después de la Punción r g
celebrada en honor ^\<- unestro Santo Patrón, «-ii la capilla de la ' .!-•
Provincia] de caridad, tuvo Lugar, en H Colegio, una Junta Gener*1

extraordinaria, donde se expuso la Labor hasta entonces efectuada r "
la Junta para la adquisición de un inmueble o solur con de»1in<>
nuestro Colegio, entablándose, con tal motivo, un animado debate (i°e

puso de retieve, una \</ más, el entusiasmo y deseo genera] di' pode
Instalar nuestra Entidad, lo más rápidamente posible, en condició^8

adecuadas a BU mayor prestigio y rango social. En la misma se-'1"1

se abrió la plica correspondiente al PRBMIO PARRBRAS del (pie ya hem0*
dado cuenta. *

Por la tarde, en el galón Rosa, se celebró con la clásica animad6^
el ya tradicional banquete de confraternidad veterinaria y en liom<1|i:1

Je, este año. ;, nnestro huésped de honor, don Rafael González Alvare»j
I'^J- ultimo, .-i La« ch i co t e la tarde, se procedió «-n el Colegio.^

l;i solrmnc ínauguraci«Vn del Curso Académico L950-51, con la " i : 1 - - ' ¡ .
11:11 conferencia, ya citada, de don Rafael González Alvarez, «1(|11
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demostró, ana vea más, ta insuficiencia de nuestro modesto salón de
ones para actos de tal naturaleza, en <im>- dada i;i competencia y

eoi . ('h'n1 '''<"> del conferenciante, «>n muchos, como es natural, i
egiados que, deseando oír la palabra del maestro, se encuentran

''"'fn.j.hlos o en situaciones incómodas de audición.
• r"n motivo de dicha Festividad de San Francisco <\r A-is, el Co-

is*0 ^Nacional, siguiendo una costumbre, también, establecida H año
(''ior. concedió diez Premios a l·i \'(¡<:, de mil pesetas, siendo nuo

_ '"s adjudicado, a instancias de nuestro Colegio, a don Mariano
|l-i ( asamayor, Veterinario Municipal jubilado de Barcelona, recien-

ro"('"t'' fallecido (e. p. <\.t: teniendo la satisfacción de poder ha*
star la alegría que ello nos proporcionó por tratarse de an com-

1 lh'io entusiasta de la profesión, digno y merecedor por muchos con-
' í lfo* ;'i premio otorgado.

Como en los anteriores se celebró en Granollers, el día dé la Asun-
e ' ':l ya tradicional Feria Exposición d<i Ganados, a la <!"<' colabora,

& todos s;ii)(«is, nuestra Entidad, teniendo muchos de lo* sefiores
. ''Jí'-'dos una actuación directa y destacada en lot Jurados califica

(>s- contribuyendo, también, el Colegio con una Copa, como trofeo,
1 e l reparto general *\t> Premios.

t| ^n la XVII] Exposición [nternacional Canina, también tradició
(j'(1" alebrada en Barcelona, en el mes de junio, concedió nuestra En-

a<l «»i);i Copa, ;i \us fines de la misma.
(, Entre las innumerables actuaciones en qyte ba intervenido nuestro
,,..'''{\10' <|iieri.in(.s únicamente señalar la representación que tuvo aw
^ Entidad <MI Madrid, por nuestro digno Presidente don Alfredo Al-
c
 ( ! ; | S y <•! J e f e d e l;i S e c c i ó n I V c n i c M . d o n A n t o n i o K i e r . ' i A d i o l i r t .

c 0 f o 0 t i v o li<à I;( solemne tmposición de ta Gran Cru« del Mérito Agrí-
^ ;i¡ rimo. Sr. Director General de Ganadería, don Domingo r.ubo-
,1,, pravo; acontecimiento que tuvo lugar el día li' <l«' «'nero del afio
,.,..'.'!'. V | l r i í l- KI <lí;l 8 de diciembre, festividad de la Inmaculada Con-
eif¿« ' l>;lh(l| |;> del Cuerpo de Veterinaria Militar, se celebraron, como
t J ¿ J anterioreg, en mientra ciudad, diversos actos religiosos j cas-
t*jJ!^> '"" tos que estuvo representada nuestra Entidad por el señor

I'1'1'""' y el que tiene el honor de dirigiros la palabra.
I;| ^''"ni.iéi, queremos hacer constar la satisfacción que nos produjo
*iden+ a c i o n <](í ih)U Aniceto Puígdollers Rabell, nuestro antiguo Pre
Posesv' l>;"a la J e f a t n P a Provincial de Ganadería, a cuya toma de

SI"" ¡isisiió ta Junta del Colegio en pleno.
(
 (1 la legislación estatal promulgada en dicho período y entre
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concurso il<k prelación para cubrir en propiedad plazas de [ns
pectores Municipales Veterinarios; concurso, romo lodos sabéis, re
cien temeu te fallado y que se prestaria a varios comentarios que omito
]p< r no encuadrar en esta Hemoria.

También señalaremos tu dicho periodo l¡) jubilación de don Santos
Aiüii San Agustín, Presidente del Consejo Superior Veterinario y per
Bonalidad científica destacada notablemente sobre todo en temas asootéc
QÍCOS 3 de divulgación agro pecuaria. Fue sustituido en dicho superior
cargo por don Cayetano López y López, otra relavante personalidad
científica, que tantos amigos y compañeros tiene en ones tro Colegio,
al que durante muchos años perteneció. También ascendió cu dicho
período al cargo de General del Cuerpo de Veterinaria Militar <N
Excmo. Sr. l>. Luis García de lilas, con motivo del retiro de vsu her-
mano, don Reinerio, anterior General de Veterinaria Militar.

Como oota desagradable liemos de hacer constar el fallecimiento
de don Salvador Martí Güell, [nspector General de Sanidad Veten
naria, otra destacada personalidad de la clase y que tanta actividad
había desarrollado cu el cargo que ostentaba,

Ci<n respecto ;i nuestras entidades asistenciales liemos de t'acor-
dar, con satisfacción, que nuestro Colegio <i< i¡ m r\aw,s, aumentó nue-
vamente las diversas pensiones y una nueva elevación lian expel·lirien
tado éstas en el presente ejercicio, prueba evidente de la pujanza •'•"
nómica de dicha entidad, que cubre a satisfacción los fines para loa
que fue creada. El Fondo Asi;-tenciaI de San Francisco de Asís, parí
veterinarios jubilados e inválidos y viudas de veterinarios, también '|:I

modificado las pensiones de los pi inicios hasta 5.OO0 pesetas.
Seguidamente os dan* cuenta del movimiento colegial habido 1>M

el a ño que comen 1 R mos :
ALTAS. — Don José Antonio Trujillo Arribas, de San Martín de

Tous; don José Ribas Espa<lnler, de Navarcles; don Andrés tf*
Bermejo y don [gnarú; Berracmdo Cebeiro, de lïarcelona; don
Peña Marín, de Malgrat; don .losé Tor Tor. de Sitge»; «Ion Juan E«
padalei Prat, de San Qoírico .le BeHora y don José M." Vila \'i'l;)1-
de Caldas de Kstrach. Total : 8.

BAJAS. — Don Ignacio Berraondo Cebeiro {pasa al Colegio *!<•
\ ;n ; don Andrés Fuertes Bermejo (pasa al Colegio de Logroño);
Alberto Brugal Lloren» (fallecido); don Jaime «JIMS Ki-^ás (fallecido) >
don Salvador .Mam Pedrel (fallecido). — Total: :..

«'(.•niu \cis heino- t\r señalar, con dolor, el fallecimiento de tres d
nuestros consocios, en dicho periodo: don Alberto Brugal Llorens, ***
Mecido cu Villafranca del Panadea ;-l día _:i (!«• septiembre, a los *
años de edad, era inspector .Municipal Veterinario de dicha població0»
habiendo desempeñado diversos cargos directivos en nuestro Coleglüi

e n t r e e l l o s h i p i v s i d e i i c i ; i d e I l l | e s l l ; t E n t i d a d ; e l ; l l m i u l i f e s e n c i l l o , I > l > 1 < >
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' '' ^••"i actividad y amor ;t la clase; don Jaime Gras Etegás, fallecido
fl" Barcelona el día 22 de octubre, a los 7L' años <)<l ciad, era Veteri

•"'o Municipal <le esta ciudad, pero donde más destacó BU personal!
' •''' fuó en el ejercicio libre de la clínica, donde, por su capacidad
• ; i l ) ; l .i ' . ocupó un lugar preeminente. Y, pi<i- último, don Salvador

l ! l t Pedret, fallecido repentinamente en Madrid, a los :\u : M W de
' h |- Poco después de la muerte de su padre don Salvador .M¡u-ií Güell;

ll(>i"i;i ;il Cuerpo Nacional y prestaba servicio en la Inspección Ve
'"•ni;! del Puerto de Barcelona; era ademas, médico; dotado de

roplia cultura v excelente preparación, decidido y enérgico, con tino
lilao del humor, que anido H SU gran dinamismo y juventud, hizo

1'"<' S(> captara pronto las simpatías de cuantos le trataron en est;»
provincia; ha sido una sensible pérdida para nuestro Colegio (e. p. d.í.
(, ')(á entre las múltiples actividades desarrolladas por la Junta de

oierno ea el pasado ejercicio, liemos de destacar lo referente a la
P°cura de n ii edificio adecuado para nuestro Colegio, problema que

vamos planteado desde hace algún tiempo y que por su envergadura
trascendencia presenta dificultades múltiples para poder solució-

1 <'(* una forma rápida como muchos quisieran, pero, ron todo, de
l;l l ane ra paulatina nos vamos acercando, cada vez más, al logro

nuestra gran ambición y hoy seguramente nuestro querido Presi-
l'ni1" os hará una proposición concreta en t;il sentido.

^ con ello doy fin ¡i estas lineas, p;mi dejar libre vues'tra atención
Problemas <il|(l I""' pertenecer al presente acucian má* que los que

"i' expongo <p"' suman ya en e¡ pasado. Pasado glorioso que, como
s eslabones de una cadena, aflo tras año, vamos formando, desde los

>oros incipientes de la Veterinaria hasta nuestros días, en que ya
s|ui»ií)i;imos mi paisaje nús concreto v elevamos nuestro espíritu con
^neníente deseo de situar nuestra profesión en las més altas cimas.

Ni; DICHO.

MEMORIA DE TESORERÍA
'^úln por e! Jefe de la Sección Económica, I) José Pftscual Bertrán,
er» la junta General Ordinario, celebrada el dia 29 de marzo de 7951

Compañeros \ amigos:
Q Como todos los años varaos H daros cuenta en estn Jun ta General

''''"'•'üi.-t, del estado Pconómico de nuestro Colegio.
Antea de ent rar en materia, permitidme «jne ponga en considei

't.j
lt!11 (1'' la Asamblea la acti tud de algunos compañeros en lo que hace

, •''•''"•¡••i a l.-i utilización d. certificados ñe l>;».i;î  de Matadero. .Míen
. a H 'a casi tnayorfa expenden estos certificado . hay an grupo dema
l a < i o numeroao • apenas los expide, y algunos <|in> tío extienden
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Ante <'si;i falta de interés , hemos creído o p o r t u n o poner «-n co
noc imiento de La Asamblea i 'sta cues t ión , para <il|(1 ('*':l *'n definitiva
tome los opor tunos acuerdos , l'm- nuestra parte, hemos suspend ido d
]>;i^o a es tos compañeros , d<> loe recibos dr l Co leg io de Huérfanos , <in<1

><• sa t i s facen del fondo recaudado por la venta de es tos t a l o n a r i o s ;
p u r s DO cons ideramos Justo que quien DO c o n t r i b u y a a i n c r e m e n t a r !(tS

Lngi tan necesar ios para n u e s t r o Coleg io , se beneficie de l<> M11(1

otros compañeros aporten.
En cuanto al ejercicio actual, el detalle dH movimiento de caja

i's el siguiente:
Entrada* en caja l·ll.707'03 ·><·>s-
Salidas de caja 349.368*09 "

>0 A i AVOI: <il.\::::!rsi H a s .

Bl s a l d o a f avo , - b a s t a *>\ a f io i n i ü , f u e d e r J s . 7 < : - J ' l 7 p é s e l a s y e l
saldo ¡i favor de este Colegio, en efectivo metálico, del ano LOSO, el
de 82.339184 pesetas, <|in\ sumadas a las <li> anos anteriores, haces
MM total de L9l.042'31 pesetas.

Bl capital social del Colegio, es de nuunhT pesetas. En material
de efectos calculados es de 110.359*60 pesetas (precio de coste), MlH>

Bumadae a tas MH.042'31 pesetas, hacen un total de 301.401*91 pesetas-
Así pues, el balance liquido que tiene el Colegio, en ::i de dicten*"

Títulos Deuda Exterior Amortisable al i ' L31.000*— r í a s .
Títulos Deuda [nterior al t % i!7..*nw>'—
Títulos Amortixable ai i ', \.:AHV—
En efectivo metálico 191.042*31
En efectos calculados (precio coste) 110.369*60

TOTAL 461.401*91 Ptas.
Lo* títulos están depositados cu el Banco Hispano Americano

'•ursai Pelayo) de esta capital.

T U R B Ó

T í t u l o s Den.la Exterior Amort izable a l l ' ft.3<KF— l ' i a s .
Por intereses hasta el 31 d e d i c i e m b r e de 1960. L 0 4 3 ' —
Los l i i u l o s están depos i tados m el Banco <!<• Elspaña, <lji ('s

capi ta l .
M o v í I r í o \ i ; i B R 1 \ . \ i : i « >

Pagado a beneficiarios 2.700'—
Remitido a .Madrid «MI recibos ::inr, 2.730*45 Tías.
Recibido de Madrid ecibofl ... -J.^Tinn» "

S A I , n o \ PAVOH DKL COLRGIO I W 5 6 l ' i a s .
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COLEGIO J>I: H U É R F A N O S

Pagado a beneficiario» L8.666'70
Donativo de Reyes a las huérfanas

Silvia y Montserrai Tarragó ... l io '—
Remitido a Madrid en recibos in-

cobradog Hisi: , i s . s y r s ; , n ; , s .
Recibido de Madrid en recibos ... 17.77.rir, "

SALDO A r.woi; DBL COLEGIO i . l i r 7 i ) Pta

PONDO ASISTBNCIAL DE SAU FBANCISCO DE ASÍS

Pagado .1 beneficiarios R0OO»—
P°r Premio a la Vejez (Sr. Perea). LOOO1 6.500'— Ptas.
l>("' cuotas colegiado año l¡>:><> ... L.920'— w

BALDO A PAVOS m;i. COLEGIO l.r*str -- Ptas,

CONTHOL DE ESTABLECIMIENTOS DE B B K R A J B

S;I1<I<> anterior 3.637'—
Egresos (contratos y prórrogas 6.66&*oO lO.306'50 Ptas;
Gastos ' 7WGQ "

SALDO A PAVOB DEL OOLDGIO &.53O*90 Ptas.

27oA lllil"'1' fli ejercicio del año L950, hemos pagado ;i Madrid,
'•o¡ i,- !H'S(>(:|S' (l" concepto de impresos, talonarios, sellos, cuotas

•gialen, Suplemento Científico, ayuda al Montepío Veterinario, etr.,
1:1 191.6'62J5O pesetas, pagadas el ;ifn> líit!). Por- tonto hay una

ere*icia en más de 87.74&*56 pesetas.
' (l lian invertido, además d<p las habituales a) pago ;i oficiales de

ala 7. ar*a y Tesorería; L96219 pesetas en la conservación del local;
2.4»IIJ

 <!ít' '"^'i'". 3.018^60 pesetas; libros, revista* y boletines,
,., ' I(l pesetas; donativos, trofeos 3 beneficencia, 2.372 pesetas; gastos
c¡¿

 e s e n t f t c i6n Secretaría, 3.600 pesetas; por gastos Fiesta San Pran
. (l<1 A«ís, ÍI. i::rir» pesetas; por viajes Junta <l<i Gobierno, -.17:»'—

t;i||
(
(i ! s ; por homenajes, B00 pesetas; por coronas y ramos a compañeros

i,.s " uU>*. L.20O pesetas; por gastos l i l Reunión Sanitarios Espaíío-
CuLJj, ^ Pesetas. Se concedió una beca de L.O00 peseta* para el
"l;'vo • <lf> K ( ' '"" ( I ; I < ¡ ( |»| Dirigida, celebrado en Madrid, en e] mes de
.•¡.'M.."- s i (>n.lo e] compañero don Amonio Concellón Martínea, el benefl-
l*r ,.,,!*-' ('" Méritos al concurso celebrado. Se concedió un accésil al
Il6n ¿? I'l;n''<'i;ts1 de i.oiMi pesetas, al compañero don Antonio Conce-

' l ; n l i " « ^ , previo fallo del Jurado nombrado al efecto.
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La CIBCTJLAH del Colegio signe editándose regularmente, siendo
el coate de su tiraje anual, <!<• 1-.IT7 pesetas, debiendo descontar :í.l-<'
pesetas, en concepto de anuncios.

De la *'aja de Previsión anexa a] Colegio, se ha efectuado el
|)¡l<;o ;< l o s b e n e f i c i a r i o s d e l c o n i p ; i n c t o l ' . ' iHeeido. d o n J a i m e Grafl

Regás (e, p. <l.i del subsidio de 3.000 peseta

I Ir: DICHO.

Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 2 7 de marzo de 1 9 5 1

A las cinco y media <l»' la tarde, se reúne la Junta de Gobierno
el local social, bajo la presidencia de don Alfredo Albiol <¡as y t<p|'
tnada por < I * MI Antonio Riera Adroher, don .lose Pascual Bertrán, don
Rogelio Martínez Cobo v don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión ge da lectura a! acta anterior, que es aprobada*
Seguidamente si1 da de :ili¡i como colegiado ;i don Pedro NolascO

Barri Iíjiyá, de Canel de Mar (incorporado).
A Instancias de dofia liarla Solé -(uve. rinda del fallecido vete

rinario de Manresa, don Eudaldo Bala Mitjans, se acuerda concederle
el siiiisiii¡r, iiv defunción de 3.000 pesetas, COD enr^o a la Caja de I'1'*1'
visión anexa ¡il Colegio.

Con referencia ;i diversas quejas recibidas de otros tantos col©*
giados relativas ;i cuestiones profesionales y de supuesto Intrusismo °
faltas *lc deontologia profesional, la Junta, acuerda, tia- de estudi*1

«.xla caBo particular, darles d trámite pertinente,
[gualmente la .Imita se ocupa de diversos asuntos y quejas reía

clonadas con <•! problema del herraje, acordándose, en cada caso, '
trámite que proceda.

En relación a diversas solicitudes de tarifas de herraje de tipo
comarcal, se acuerda desestimarlas, por haberse publicado las tarifa*
oficiales, aprobadas por d Sinrlic;iii. Nacional correspondiente, «'"íi <:l

lácter obligatorio a toda la provincia.
La -lunta ve «on satisfacción y agradece la pr< rroga de pensión

cedida a instancias de QuestTO «'ole^io. pop el Consejo Nacional
Lerinario, al huérfano don José Luis Concellón Martínez.

Escrito de don Santos Aran agradeciendo la contribución del ( "
legio al homenaje que le fue ofrecido recientemente.

Por último y con referencia a la próxima Junta Qeneral OrdinB*
lia, el Secretario da lectura a la Memoria reglamentaria y H Jefe <1(>

ia Sección Económica al Balance y Memoria d<i Tesorería, que ^°"
i probados.

v BÍO más ;i^mii(»s (le (pie t ra tar , se levanta la sesión, siendo ' : iS

siete y inedia de la tarde.
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Reunión de la Junta general ordinaria
Acta de la sesión celebrada el día 2 9 de marzo de 1951

\ 'i cinco de la tarde se reúnen en el salón de actos del Colegio,
"" Junta Genera] Ordinaria, los señores colegiados que siguen: Alen.
Alonso, Amela, Blanchart, Berga, Bernal Bendicbo, Bonilla, Bueno,
(|(> Badallés, Brullet, Cabús, Casademunt, Concellón, Cuello, Danés,
Domènech, Esteban (José l u . Farra*, Fernández, Frau, Gil, < ¡UÍM-I-IS.

'•" "• López, Mestres, Moya, Moragues, Moreno, Ochoa, Pallí, Pedro,
i*<-un, Pascua] Arnal, Riera Sanllehí, Roca Jolonch, Sanz Royo, Sécu-
'•< Tambo, Torreni <>rrjt Verges, Vilaró, Villarig, Viñas (Joaquín) v
V i \ , . s

Ocupan d estrado presidencial, <•! Presidente del Colegio, don Al
'' 'l*- Albiol <¡;is, acompañado de l·is demás miembros «le La Jun t a de
f°oierno, ac tuando de Secretario, don Alfonso Carreras Bénard,

Abierta la sesión, el Secretario da lectura al acta anterior, «|11«*
"c aprobada.

Seguidamente el propio Secretario procede a la lectura de la Ite-
uioria reglamentaria correspondiente ;il año 1950, que es igualmente
aprobada.

A continuación, el Jefe <lv la Sección Económica, don José Pascual,
;l '|i("i!ir;i ¡il Balance y Memoria reglamentaria de Tesorería, que son

lillhi>i<"i aprobados.
Toma la palabra, a continuación, el señor Presidente, <|in* dedica

'"' «'lo^iu ;i \ns demás miembroa de Jun ta y un saludo ;i los nnevi
"WiparñeroB que lian Ingresado últimamente en nuestra Eüntidad; glosa
lv Memorias leídas <!<• Secretaría v Tesorería, haciendo resaltar la
1 "M efectuada por la Jun ta <!<• Gobierno *• iJ <• I año transcurrido y

padece las atenciones recibidas por auestra Entidad de] Consejo Na
lona] Veterinario en «lidio período. Finalmente, pide conste en acta

sentimiento de la Jun ta por los fallecimientos ocurridos en d tnen-
"'"«ido año de los colegiados don Alberto Brugal Llorens, don Jaime
" ; t s ; Ii<^r;'is y don Salvador Martí Pedret, ;i-i como del [nspector Ge

"('1>;<l de Sanidad Veterinaria don salvador Martí íJíidí (e. \>. d.i.
Poma la palabra «-i señor Séculi que pide se conceda un v-.i., ( | r

^. l i l ( ' i ; t s ;i la .innia por la labor realizada y sobre lodo al señor Pn
J<lente, pues las principales batallas se ganan en .Madrid y él, mu su
a p a t í a y condiciones especiales, se ha sabido granjear la confianza

v C0»Hideración de todos.
E31 señor Presidente da las gracias por dicha distinción y dispone.

finiendo *'| orden del día, m proceda ;i la lectura .!<•! proveció de
t eglamento interno del Colegio.
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Ki señor Séculí, dice que habiendo sido ya publicado dicho p | r )

\ i r i i i en la CIRCULAD de nuestro Colegio, huelga su lectura, agradecí
do al señor Secretario su confección.

El señor Presidente pide a lo idos que tengan algu-
na modificación que presentar al proyecto la expongan para su discii
sión. Como no se présenla enmienda alguna se aprueba el proyecto p"'1

unanimidad.
Toma la palabra nuevamente el señor Presidente para referirse

al proyecto de edificio para el Colegio. Hace historia de la labor efec-
tuada hasta la fecha, así como de los anteproyectos presentados por la
Ponencia nombrada :d efecto, hice que de las diversas ofertas de edi-
ficios recibidas únicamente lia merecido el placci de la J u n t a una Casa
torre simada en la Avenida de la República Argentina, níini. -•"», p<(l>

la que piden un precio de 525.000 pesetas. Bace una descripción del
refer ido inmueble y propone se n o m b r e una ( 'omis ión para que exponga
también su parecer, antes de hacer mayores gestiones.

Después de diversas aclaraciones solicitadas por los señores >>v^u

li y de Budallès, con intervenciones, también, del señor Martínez Cobo,
la Junta nombra a la citada « " m i s i ó n que queda fo rmada po r los s("
Boi -uii i . pallí , de Budalléa, Vilaró, Verges, Cabúg y señorita
C ' l l : l ,

El s eñor Albiol aclara que , con todo, ¡mies de hacerse nada defi-
nitivo, se convocará una J u n t a general e x t r a o r d i n a r i a a diclio fin.

Se da lectura, a continuación, de un escrito presentado ;i la M'"̂ 1

firmado por el señor Vilaró y otros colegiado», en el que se solicita
que se apruebe una resolución, con referencia a Individuos moroso»
o estafadores, por servicios prestados facultativos u oficiales, en r

sentido de que se comunique a todos loa señores colegiados, dándole*
cuen ta del a s u n t o en l it igio, a lin de que se a b s t e ^ a n de prc -
ningún servicio profesional al moroso.

El s eñor Vilaró, defiende la propuesta, d i c i endo que t iene un '" '
teres más mora l que mater ia l ; se t r a t a de e v i t a r que los compañ©1"08

sean v íct imas de ind iv iduos desaprensivos , que a veces inc luso son p1 '1"
1 i ••»

sonas acomodadas, y qu \ después de m> pagar, muchas veres son '"•
mayores difamadores del veterinario.

El señor Martínez Cobo, dice que, a su juicio, debiera delimitaré
de la propuesta loa servicios particulares de los oficiales, pareciendo!
b i e n e n c u a n t o a l o s p r i m e r o s , p e r o n o e n c n a n t o a l o o f i c i a l .

El s eñor Vilaró dice que hab r í a que di lucidar qué se entietU*
por servic ios oficiales, pues al potiei- d i c h o término se pensó en '""
c e r t i f i c a d o s de sacr i f i c i o d e é q u i d o s , q u e e s t á n r e g u l a d o s i»«>r d M " 1

of ic ia l .
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El señor Presidente expone que, ;i su criterio, en la parte clíni-
tl '»<> hay duda alguna, pero en <-u;in(o .1 servicios oficiales lo ve

toáa difícil.
'-' señor Roca Jolones ex] • también el criterio que .1 su jui-

a o merece la cuestión.
. •'-' señor Pascual (don José) sugiere que se comunique también

moroso l;i resolución que se haya tomado,
•M Befior Danés dice «px1 le parece muy bien el espíritu de la pro

* ' s'i> pero que bay <|iie andarse con cuidado para no poner la Junta
1111 brete; propone que se cambien tas palabras servicios oficiales

|l(>l" hervidos de efectos oficiales,
PA» i í's "ll('v;lv; Intervenciones de otro* compañeros se aprueba la.

° ación, c(tn la sugerencia del señor Pascual (don José), limitada
Os servicios clínicos <> facultativos y en cuanto a los demás «M^OS

lh'(' l""l¡<'f;m presentarse s<> deja ;il criterio de ta Junta <!<• Gobier
» que resolverá en cada caso particular,

e .'''•• l;| palabra, ;i continuación, <ii señor Moreno Lara, para
f''

M(;M" "ii acto bochornoso i>;ir;i !;i profesión ocurrido recientemen-
. í>n^ '¿i estación de s.-m Cngal del Vallen; dice, concretamente, que

dn "T r '''''" '"•' agredido por otro colegiado, <•! señor Jiménez N
;i, y considera que se le debe llamar ta atención para que

8108 actos DO se repitan,
interviene el señor Vilaró para manifestar <!ll(à también estaba

erado <ie dicha agresión \ que el señor Jiménez Nuez es ya rein-
L 1>I | |<1 * ' l l ( H e l i o s ; i r í o s , J U l e w s i g e b u S C a «Ml l o f l l Ü H ' o s < ' o l e ^ i ; l l e s d e

e bastantes años se encontrará <'ii¡i agresión cometida por dicho
Sfciado al señor Villalonga, entonces colegiado en vst-,\ provincia,
(í||(; Fracturó usa pierna.
^ El señor Jaén dice que la Junta debe emplear el máximo de
r£ja en estos casos y aplicar ana sanción ejemplar.

El señor Presidente dice que se procurará averiguar lo sucedido
• Comete que se hará Justicia.

vuelve ¡i tomar nuevamente la palabra el señor Jaén para expo-
"" ¡ispee!,, u....,i (1)l |a expedición de gufas de origen y sanidad,

()f'
 r";i"to se reñere ;il dictamen facultativo que exigen los Servicios

( l'
 (<;i'"nes, Cueros y Derivados, sobre -i se trata de ganado de vida

e8f Ki8t(>1 p a r a rll-v<> Bervicio de carácter zootécnico hay mx>< derechos
¡(" •ll»l<icido* y que el Colegio de Toledo, en cierta ocasión solicitó la
'v "'';"'i( ti de la Superioridad, tenien.lo la aquiescencia de la misma

ÍMí^'ini;l ;l [a junta, en consecuencia, si la legislación le ampara
I"HI<T aplicar esfOs derechos de carácter íootécnico.

I ) ( j J contesta el señor Presidente para decirle que su impresión
,lfj

 M"I;|1 ea que hay que andarse con mucho cuidado en el menciona-
i í S i I | ) t , sin que conozca legislación general que lo ampare, pero
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que, con todo, podríamos solicitar el informe del asesor jurídico del
rnn-'-j,» Nacional para estar en terreno firme.

Al señor Jaétl le parece liieu esta consulta.
Toma l;i palabra, :i continuación, el señor Séculi para hacer una

sugerencia con respecto al Colegio de Queríanos. Dice que esta enti-
dad benéfica fue durante mucho tiempo La máxima preocupación dfi
i;t clase, hasta el extremo <!e hacerlo obligatorio, pero que, última"
mente, le han salido una serie de competidores, entre ellos, el Pondo
Asistencia! <le San Francisco de Asís. Continúa diciendo que no ^
contra él, pçro le parece mal que el dinero tenga que salir a expen
»as del Colegio de Huérfanos en la percepción del sello único; pri-

PO se <lij<> un 5 por !<•'». después salió el lo por LOO, para pasar
mas tarde ;il L5 por ion y ;iSi resulta que se han podido elevar !; |-
pensiohes de dicho Fondo y, en cambio, loa pequeños de] Colegio de
Huérfanos continúan con líiiu pesetas ;il mes. Dice que nota ana ten
dencia ;< sobreestimar las pendones del Colegio de Huérfanos y pr<>-
pone niie Be pida se estudie la manera de mejorar estas pequeñas
pensiones, Insuficientes para que ana madre pueda atender <i v"~-
imeiTa nos.

101 señor Albiol le promete ocuparse de dicho problema en el
próximo Pleno de] Consejo Nacional.

Habla, a continuación, el señor Séculi del problema de la rec*
tí f icac ión de la c l a s i f i c a c i ó n d e P a r í idos p r o f e s i o n a l e s v dice <int>

conviene a c e l e r a r l o .
El señor Albiol, hace historia de dicho asunto y dice que pi(l

bablemente se procederá ;i una revisión general de todos los parti
d o s d e E s p a ñ a , c o n n o r m a s ú n i e a v s y q u e , pOT e l l o , q u i z á s s e r í a m e j o r

perar a que apareciesen dichas cormas.
Con todo, l ias la intervención de variod compañeros, se acuerda

que la Junta prepare el proyecto y haga los trámites pertinentes para
: aprobación.

A continuación el señor Albiol se refiere a la petición que iv

mulo el compañero señor Martín Borobio, en 1;» anterior Junta Gene
r a l . B o b r e a p r o v e c h a m i e n t o d i ' p a s t o s y r a s t r o j e r a s y d i c e «pie e n ':t

• I n n i a P r o v i n c i a l <1«* F o m e n t o P e c u a r i o , a i n i c i a t i v a s u y a y c o n in-
tervención del Befior Puigdollers, se acordó solicitar ciertos datos <l(l

las Juntas locales y que rogaba ;i los compañeros que tuviesen i|n<1

informar lo hiciesen con la máxima diligencia.
l\l señor Séculi se refiere, a continuación, al ingreso de la clase

en e! Consejo Superior de Investigaciones Científicas y manifiesta <|'1(>

Cataluña que siempre estuvo a gran altura dentro de la Veterinaria
Nacional, convendría solicitar alguna beca para estudiosos de esta
Región3 sugiriendo la de Industr ias del Crío <> de Parasitología.
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EJ señor Presidente recoge la sugerencia y dice 'i l l ( l 1 | ;"1 · | cnanto
l""'(l;i para conseguirlo.

H.'ihi.i seguidamente el señor Presidente, <le loa contratos de
'erraje, rogando a los señores colegiados los activen con la máxima

'•'(''•I*1/., manifestando, también, que habiéndose aprobado anas tari-
;is <'tic¡;ii('s del precio del herraje5 ao cabe modificación alguna .1 las

""«ni.is ya ,|,H. M(m JH-,.(.¡OS oficiales \ obligatorios. Se refiere, también,
certificados por bajas en Mataderos que muchos compañeros dea

'"'''¡m y hay «pie Intensificarlos.
El señor Vilaró dice que se haga ana campaña enérgica y con

l t l l | ;"l;i cerca il<* dichos compañeros, con recordatorios, visitas \ cuan-
"s iiie ( |¡ ( , s coercitivos se crean <!<'! «"iso emplear. Propone, también,
;i celebración de Cursillos, preferentemente de temas ganaderos, ci-
a odo los nombres de algunos compañeros especialistas <• 11 la mate
'•' 'i"»1 podrían encargarse de los mfsmi

El si-uny Albiol dice que se estudiará dicho asunto.
U! señor Béculi rueca a la Junta que se Beñale un día en e] ;iñ<>

l;"¡i recordar a los compañeros fallecidos, rezándose una misa y pu-
peando ana rs(|ii<>i¡i en H periódico.

El señor Alonso, también, ruega que vn la procesión de Corpus,
<ls | s l ;< la representación 'l<'l Colegio, como lo hacen <»tr¡is corpora-
ciones.

El señor Albiol promete atender ambos ruegos.
El señor «le BudaJlés habla <!«• la <';tja de Previsión «l«*l Colegio,

i | lh' muchos e pañeros jóvenes desconocen 3 convendría |>ni>li<-;ir en
""'S|1-' CIRCULAS MI funcionamiento y derechos.

El seño]' Carreras I;1 contesta que ya se había pensado vn ello 3
publicará !•• ¡mies posible.

v ¡̂11 que ningún colegiado más desee hacer uso de !;i palabra,
fevanta l;> sesión, siendo las siete y cuarto de l;i tarde.

(¿o nfe r encía

El día W de mayo próximo, a las cinco de la tarde,
pronunciará una conferencia, en nuestro local social y corres-
pondiente a! Curso Académico 1950-51, D, -lose M' Séculi
tirillas. Inspector del Cuerpo Veterinario Nacional, sobre el
lfin<t: L ( )S PROGRESOS ACTUALES EN TfiRAPÉUTH A vi lEKlNAKlA
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Sociedad Veterinaria de Zootecnia «Sección de Barcelona . — Se con
VIIIM a todos loa compañeros, socios de la Sección de Barcelona de 1¡'
Sociedad Veterinaria de Zootecnia, a la reunión genera*] <|ue se «
lebrará el día 10 «le mayo ¡i las 5'éo de la tarde en el salón de actos
d e l < 'oic<; i<>.

Necrológicas. El d í a 20 de m a r z o ú l t i m o , f a l l e c i ó <n Barce lona^
¡i los 80 años : d e e d a d , el V e t e r i n a r i o M u n i c i p a l j u b i l a d o de <is;(;l

ciudad, don Mariano Terca Casamayor.
AI terminar *u carrera ejerefó el cargo de Veterinario Municipal

de Sariñena (Zaragoza), desde el año 1-VÍÜ> ¡il 1902, en que se trasla
dó al antiguo municipio de Horta, más larde Incorporado a Barcelona,
donde fné nombrado, también, Veterinario .Municipal en 1903 y agre
gado posteriormente a la plantilla de Ui capital.

En dicha barriada de Horta y durante más de H> años ejerció Ia

profesión don Mariano Perecí con dignidad y decoro, siendo conocidí
simo y apreciado de todos, como ge pudo comprobar en el acto <l(>

su entierro.
Su entusiasmo y amor ;i la profesión eran consustancial <in él; sl1

presencia era obligada en cuantos actos o manifestaciones de carác
ter científico o profesional organizara la Clase. Fué\ también, uno de
IOH primeros asociados al fundarse en 1905 nuestro Colegio.

A BU viuda, hijos y nietos les hacemos patente nuestro sinceró
dolor, deseándoles la necesaria resignación cristiana.

Hemos tenido conocimiento de haber fallecido <in Sevilla, <•! *'':l

18 de diciembre último, el doctor don Baldomero Romero Eïscacena»
médico de la Beneficencia de Sevilla y hermano de nuestro *1

Bero de Masnou, don .losé M." Romero EJscacena.
A sus familiares y en especial a nuestro querido compañero

h a c e m o s p r é s e n l e n u e s t r o s m i i n i i v n t o p o r l a p é r d i d a s u f r i d a .

Falleció en Zaragoza a los <¡i afios deedad, dofia Mana de
Nieves Fabregat rju-ho. madre del colegiado don àngel <¡i! Pabrega*»
Capitán Veterinario.

Falleció, también, en Barcelona H día 7 de abril, a los *l anos
de e d a d , el p ; id re de m i c e l i o c o m p a ñ e r o don .MÍL'UCI

Inspector Municipal Veterinario d€ Mollet del Vallés.
Acompañamos a ambos en su justo dolor.

Boda. El dia 23 del actual mes de abril tendía Lugar, er
Real Monasterio de San Cugal del Vallés, el enlace matrimontal '
nuestro compañero de dicha localidad, don Lorenzo Viso Adsuar, <l°'
la bella señorita Conchita Pona Sabaté.

Con iai motivo Felicitamos cordialmente a los contrayentes y <:1'
m i l i a r e s , d e s e á n d o l e s u n a e t e r n a luna de mie l .
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V c t C a l b í n V^TosobínAkiba
de reconocida eficacia en el tratamien-
to de lai enfermedades de los órgano»
reproductores tales como RETENCIÓN
DE SECUNDINAS, METRITIS, ENDO-
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etcétera.
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un poderoso antiséptico y el más ofi
caí cicatrizante Constituye un produc-
to científico, derivado de las modernas
técnicas de la Apiterapia para trata-
miento de la ESTOMATITIS ULCERO-
SA en las ovejas y cabras, la FIEBRE
AFTOSA (Glosopeda), HERIDAS QUI-
RÚRGICAS y de CASTRACIÓN, HERÍ
DAS SUPURADAS y ABIERTAS (mata
dura de la cruz, rozaduras de atalajes,
flemones del remo, arestín, ulceras,

quemaduras, ele , etc )
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NEOSAN, presenta en Veterinaria la más moderna

superación de la antisepsia química

D E L T A
Germicida catiactivo del grupo del amonio cuaternario

Una forma para cada uso:

D E L T A , pomada

D E L T A , tintura alcohólica

D E L T A , solución concentrada

D E L T A f polvo

DELTA, el antiséptico de uso universal por su
eficacia, polivalencia, inocuidad y tolerancia.

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .
Bailen, 18 Aportado 1.227 Tel. 257256
B A R C E L O N A
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